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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8* M. el R ey-. (Q. D. G.) llegó ayer tarde á Granada 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la 
R eina y Augusta Real Fam ilia .

P artes o ficia les referen tes a l v ia je d e S . M .
G u a n a  d a  1 2 , 8  noche.— Al Presidente del Consejo de 

M inistros el M inistro de la Gobernación:
«Salimos esta mañana, á las siete, de Alhama. Hemos 

visitado A renas, ó mejor cicho, los escombros de la que 
fué población. S. M. ba sido aclamado por el pueblo, con
movido ante su presencia. El R ey prodigó consuelo á los 
heridos y al heroico sacerdote de aquel pueblo, que está en 
cama bastante delicado.

E l día nos ha sido muy contrario, y al llegar á A grón 
liemos sufrido durante tres cuartos de hora una copiosa ne
vada. S. M. desea i r  m añana á Albuñnelas, pero no sé si 
será posible á causa del tiem po.»

G r a n a d a  i 2 , 6 C/15 tarde.— Al Presidente del Consejo 
de M inistros el Gobernador:

«En este momento, que son las cinco y media de la 
tarde, ha regresado á esta capital S, M. el R e y , después 
de su expedición á Alhama, Agrón y A renas del Rey.»

M u r c i a  1 2 , 2*50 tarde.— Al Exci.no. S r. Presidente 
del Consejo de M inistros el Gobernador civil:

«Se me acaba de presentar una comisión que en nom
bre de todos los labradores y jornaleros agrícolas de los 
térm inos municipales de esta capital y los de A lcantarilla y 
Beniel, que fueron socorridos en 1 8 7 9  por la caridad un i
versal, solicitando ponga en conocimiento de V. E . que en 
la sucursal del Raneo de España dejan depositadas 6 .0 0 0  
pesetas que desean figuren en los prim eros en la suscrición 
provincial, y de las que Y. E. disponga para el. socorro in
mediato de sus herm anos de Granada y M álaga.

Asimismo me encargan manifieste á V. E . su senti
miento por lo pequeño del donativo, pero V. E. apreciará 
la circunstancia de que habiéndose repetido en Marzo de 
1 8 8 4  el siniestro de 1 8 7 9 , no le es posible á muchos de 
los donantes dar más que la m itad de lo que acaso tengan 
que recoger de limosna para  el sustento de sus hijos.

En otras condiciones seguram ente hubieran demostrado 
su inolvidable agradecim iento ai mundo entero, á la gene
rosa y desgraciada Granada, que fué la más espléndida de 
las provincias de España, exceptuando la de M adrid. *

O rih d e la  1 2 , 5 ‘3 0  larde.— A\ Exorno. S r. Presiden
te del Consejo de M inistros el Alcalde:

«Perdida la riqueza de esta ciudad por recientes inun
daciones como Y. E. sabe, apresúrase vecindario con lo 
poco que le queda á rem ediar las desgracias de Málaga 
y G ranada. A este fin caritativo queda abierta suscrición 
voluntaria.

E l Excmo. Ayuntam iento ha cedido 1 .0 0 0  pesetas; el : 
Gasino 7 5 0 . Comisiones municipales piden á domicilio cual
quier dádiva. Grupos de labradores hacen lo mismo en los 
partidos rurales.

El Excmo, é limo. S r. Obispo también abre suscri
ción, haciendo lo propio las Sociedades entre sus socios, 
disponiéndose un beneficio en el lea tro . La juventud pre
para estudiantinas.

Por lo m iserable que está el país no confío socorran 
cual desean las desgracias de Andalucía, pero Orihuela pro
bará su caridad y que no olvida su gratitud por la genero
sidad con que fué socorrida á raíz de la inundación de 1 8 7 9 . >

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los males causados por

los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.

Pesetas. Cents.

Suma anterior  630.73-1 ■‘9-1
La casa de Robert Cumberlan, de Londres y

París  ...............................  . .  SüO
Los empleados del tranvía ele Madrid   íOíVoO
Presidente de la Diputación provincial, Comi

sión provincial y empleados de las tres de
pendencias y los de la Casa provincial de
Misericordia de la Cor uña ..............   o4V07

Círculo Liberal-conservador de M adrid.. . . . . .  7.000
Personal de la principal de Correos, ambulan

tes y conteros de León................ ................  . .  71‘lo
Personal de Correos de Salamanca.. . . . . . . . . . .  ' £üP33
Idem id. de Yalladolid....................   £7£T7
Idem id. de la Cor u ñ a . ....................... ...........  £33-00
Idem id, de Navarra.................................................  220
Idem id. de Lérida ...............„. .  ..............
Subalternos de Correos, carteros y peatones de

Zaragoza. ............................   . . . . . ______. . . .  19843
Personal de Correos de Barcelona. ............. 736
Idem id. de A lbacete............................. .. .............  i  56* 43
Excmo. Sr. Marqués de V inent      ................... £.000
Personal de Telégrafos de la sección de L u g o ... lüo ’89
Idem id. de la de L érid a . ...............  i  68*85
Idem id. de la de Cáceres. . . . .............................  168*91
Idem id. de la de San Sebastian.................  306*19
Idem id. de la de Jaén...................... .. loo
Idem id. de la de A lm ería..................................... 141*92
Idem id. de la do Tarragona  ...............  13o
Idem id. de la de V itoria  ...............  8£‘o5
Idem id. de Ia.de Málaga  ..........   305*71
Idem id. de la de Salamanca     . 809*07
Idem. id. de la de ITueIva................. . . .................  111*30
Los Juzgados municipales de esta Corte en los 

distritos de Palacio, Inclusa, Congreso, Cen
tro, Audiencia, Universidad, Buenavista, La
tina y Hospicio  7 6£‘ÓÜ

D. Alfonso V o y e r . .....................................................     10
Sres. Edén Fottorini y Vega y Lespés, como- 

transacción de un juicio verbal en el Juzgado
municipal del Hospicio................    £30

La Redacción de La Hacienda y El Comercio... £3
Sr. Presidente, Fiscal, Magistrados y demás em

pleados de la Audiencia territorial de la Co~
ruñ a.,  ....................       396‘GO

Personal del Gobierno civil, Sección de r omen
to y cuerpo de Orden público de Santander. 180R9

PROVINCIA DE ORENSE
Personal del Gobierno c iv il................    LT70
Idem de Correos. . . , ....................... . . . . . . . . .  . . 3V33
Idem de Orden pú b lico ...........................................  38*13

Pesetas. Cents.

Personal de la Junta de Instrucción pú b lica ... 19
Idem de la Diputación p r o v i n c i a l   4G&
Idem de Telégrafos..............  ..................................  97434
Idem de la Sección de Fom ento............................ 30*11

Suma............... . . ................  633.794'62

Madrid 13 de Enero de 1883.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Vista la exposición elevada, por la Audiencia do lo c r i 
minal de Lerma, en que usando de las facultades que en 
su párrafo segundo 3o concede el art. £.° del Código p ro 
pone que la pena t.U dos años, 11 meses y 11 días de p re
sidio correccional impuesta á Tomás Rincón en cau sa  por 
el delito de robo de higos y bacalao, tasados en una peseta 
y 76 céntimos, se conmute por la de dos meses y 91 días 
de arresto:

Cons'dorando que atendido el insignificante valor do 
los objetos robados y la escasa malicia con que procedió 
el reo, de la rigurosa aplicación del Código en este caso 
resu lta  notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra 
cia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa re 
cer de mi Consejo de ‘Ministros,

Vengo en conm utar la pena de dos años, '11 meses y i 1 
días de presidio correccional impuesta á Tomas Rincón 
por la de dos meses y Al días de arresto.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta  y cinco.

ALFONSO
SI M in is tro  de  G rac ia  y  Justic ia ,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Ramón García Fernández pidiendo in 
dulto de la pena de un año y un día de prisión correccio
nal que la Audiencia de Tinco le impuso en causa por el 
delito de desacato:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplida casi la mi
tad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g racia  
de indulto;

De acuerdo con el inf@rme de la Sa la  sentenciadora, 
co n  lo consultado por el Consejo de Estado y con el p a 
recer de mi Consejo do Ministros,

Vengo en conm utar  el resto de la pena de un  año y un  
día de prisión correccional impuesta á José Ram ón G ar
cía Fernández por igual tiempo de destierro á la d istancia  
de £5 kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro do Gracia y  Justicia,F ra jaeS st'O  S ilv e fc *

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Con viva satisfacción acoge siempre el Go
bierno de V. M. los esfuerzos de la actividad individual en 
caminados á promover empresas que puedan redundar en
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beneficio de los intereses y del esplendor de la Isación. A 
por esto boy el Ministro que suscribe tiene el honor de 
llam ar la atención de Y. M. hacia el proyecto, en gran 
m anera digno do aplauso, que para celebrar una Exposi
ción internacional de Industria y Artos intenta llevar á 
cabo en esta capital el Comité organizad© á este fin.

Ya el A yuntam iento, movido sin duda alguna del 
mismo deseo que anim a al Gobierno, ha acordado ceder 
una gran extensión de terreno en el Parque denominado 
de Madrid para que en él puedan instalarse desahogada
mente los edificios y dependencias que un certam en de
esta Índole requiere. Y con el animo de contribuir á que 
su im portancia crezca y sean en consecuencia más be
neficiosos para el país sus resultados, el Ministro que sus
cribe cree llegado el Caso de que Y. M. acceda á los de
seos del mencionado Comité, otorgándolo todo el apoyo 
m oral y la protección que sus propósitos merecen, con 
lo cual por otra parte el Gobierno no contrae responsa
bilidad efectiva de ningún género.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor do someter á la aprobación do Y. M.
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Enero de 1885.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,

REAL DECRETO 

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° La Exposición internacional de Industria 

y Artes que en el próximo año so ha de celebrar en el 
Parque de Madrid por el Comité organizado con el fin de 
realizar este proyecto tendrá el apoyo moral y la proteo- ¡ 
ción del Gobierno y especialmente del Ministerio de f o 
mento.

Art. 2.° La responsabiiidad de todos los actos que se 
refieran á la dirección, administración y gestión económi
ca del expresado certam en será exclusivamente del Co
m ité que tom a á su cargo esta empresa y de los que lle
ven su representación.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mh ochocientos 
ochenta v cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

ASeJa-m«Iro F ld la l  y  M & si*

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) lia vasto con el 

m ayor agrado la generosidad con que I). Francisco tiare- 
ño y Alarcón, Académico de la de Pellas Artes de Dan 
Fernando, Catedrático de término de la Escuela superior 
de A rquitectura y Arquitecto de este Ministerio, ha ofre
cido sus servicios para la reparación de los daños ocasio
nados por los terrem otos en las provincias de Málaga y 
Granada; disponiendo so acepten desde luego y se le den 
las gracias en su Real nombre.

De Real orden lo comunico á Y. E. para ios fines opor
tunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de 1885.

'PICAL
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE M ARINA

REAL ORDEN
Al Presidente de la Junta de indemnizaciones por los 

sucesos cantonales de la Carraca en 1873 se dijo en Real 
orden de 28 de Agosto último lo siguiente:

•"Pasado á informe de la Junta superior Consultiva la 
exposición de Y. S. fecha 22 de Junio último sobro in 
demnizaciones por los sucesos cantonales de Ja Carraca 
en 1873, esta alta Corporación lo evacúa en los siguientes 
términos:

«La Junta ha examinado muy detenidamente el ad
junto expediente, en el cual el Presidente de la Junta de 
indemnizaciones por los sucesos cantonales de 1873 on el 
Arsenal de la Carraca hace una exposición pidiendo acla
raciones sobre la Real orden de 7 de Octubre de 1881, que 
hace extensiva á Marina la de Guerra de 80 de Junio 
de 1879; y después de una larga discusión sobre el par
ticular, y teniendo en cuenta que ya esta Corporación 
había tenido el honor de inform ar á Y. E. sobre el mismo 
asunto en consultas de 9 de Noviembre de 1881 y 28 de Di
ciembre de 1882, y como cuando emitió esta últim a ya se 
había hecho extensiva á  Marina la Real orden de Guerra 
citada, en la que se establece en su punto 4 o que reunidas 
todas las reclamaciones presentadas con arreglo ú las p res
cripciones marcadas para conocer el derecho que tienen 
á las indemnizaciones que soliciten, se acordaría la forma 
de indemnizarlos por medio de una medida legislativa; y

ateniéndose á dicha Real resolución, esta Junta cree que 
no es procedente hacer distribución ninguna en ese sen
tido hasta que las Cortes hayan votado la ley de que se 
tra ta , por más que en el presupuesto haya designado un 
crédito de 50.000 pesetas con este objeto.

En su anterior acuerdo de 9 de Noviembre de 1878, 
recaído sobro instancia del Mariscal de Campo de Artille
ría de la Armada D. José R ivera y Tuels, aconsejó esta 
Corporación el abono de tres, dos ó una paga, según los 
casos, á los que sufrieron pérdidas en sus equipajes y mo
biliario por resulta de la ocupación de los edificios de la 
población de San Carlos por las fuerzas cantonales en 1873; 
pero entonces no estaba vigente la Real orden de 7 de Oc
tubre de 1881 haciendo extensiva á Marina la repetida 
Real orden de Guerra de 30 de Junio de 1879, por la cual 
se somete á resolución de los Cuerpos Colegisladores la 
medida general que haya de aplicarse para el abono de 
las indemnizaciones de que se tra ta , y en dicha ley se 
m arcará seguramente si los reclam antes en Marina están 
comprendidos en el punto 1.° de la susodicha Real or
den, no encontrando esta Corporación aclaración alguna 
que poder dar á la Real orden de 7 de Octubre de 1881 
m ientras no esté cumplido lo mandado en el punto 4.° de 
la expedida por Guerra.»

Y conformándose S. M. el R u y  (Q. D. G.) con el pare
cer do la Junta superior Consultiva, ha tenido á bien se 
manifieste a Y. S. en contestación á la consulta de la fe
cha citada.»

Lo que de Real orden traslado á Y. S. como amplia
ción al informe que en 2o de Setiembre anterior emitió 
dicha Junta en instancia que promovió. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1884.

P. O.,, el Subsecretario, 
la m é n  T opete.

A D. José María Rico.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN 

SE EXPRESAN

T ítu lo s  d e l R e in o .
G de Setiembre de 1884. Concediendo Real licencia á Don 

Fernando Pineda y Guardamino, hijo de los Marqueses de 
Campo Santo, para contraer m atrimonio con Doña María del 
Piba* Torres y Crespo.

22 id. Autorizando á Doña María de los Dolores Collado y 
Echogitc, Duquesa viuda de Bailén, para que conservando el 
carácter de su procedencia, y previo pago del impuesto especial 
correspondiente, pueda, usar en Em ana el título de Duque de 
Casírejón, que le lia sido concedido por bu Santidad.

28 id. Concediendo Real licencia á Doña María de la Con
cepción Girón y Aragón, h ija de los difuntos Duques de Ahu
mada, para contraer matrimonio con D. Luis P ignatelli de 
Aragón, hijo do los difuntos Condes de Fuentes.

26 id. Idcrq á D. Jaime de Silva y Campbell, hijo de los Du
ques de Aliaga, para contraer matrimonio con Doña A gustina 
Miíjans y Manzaneó o, hija de los Marqueses de Manzanedo.

27 id. Idem á D. Ramón Cabrera y Richards, Conde de Mo
rd ía , Marqués del Te.r, para contraer m atrim onio con Doña 
Lily Schcuricli.

•1.° do Octubre. Idem á D. Fernando Arias de Saavedra y 
Srnit, nieto del difunto Y arqihs do hoscoso, para contraer 
matrimonio con Doña Bernarda Marquina López y Llórente.

45 id. Idem á Doña María de los Dolores Lombillo y Pe- 
droso, hija de los Condes de Casa-Lombillo, para contraer m a
trimonio con D. Carlos Barbería y Cortijo.

Idem id. Idem á Doña Ferm ina Morales de Arascot, Baro
nesa de Valdeoiervos, .para contraer matrim onio con D. José 
Galocha y Alonso.

22 id. Idem á D. Alfonso Escobar y Ramírez, hijo de los 
Marqueses de Vakleiglesias, para contraer matrimonio con 
Doña .diaria de la Salud Buisa.

28 id. Mandando que previo pego del impuesto especial co
rrespondiente se expida á favor ele D. Cristóbal Go van tes y 
Trun ayo Leal carta de sucesión en el título de Marqués de 
Casa.-Tu mayo. ,

L.icm id. Concediendo Real licencia á Doña María de la So- ; 
ledud Meneos y Ezpeleta, hija de la Condesa del Vado y del d i- ■ 
funto Conde de Guendulaín, para contraer matrimonio con 
D. José Benito Guirior y Azcona, Marqués de Guirior.

Idem id. Idem á éste para efectuar el expresado m a tri-  ■ 
m oho.

Idem id. Idem á Doña María de la Concepción Díaz de Men
doza y Aguado, hija de los Marqueses de Fontanar, para con
traer matrimonio con D. Fernando Fontos y Melgarejo.

Idem id. Mandando que sin perjuicio de tercero, y previo 
pago del impuesto especial correspondiente, se expida á favor de 
D. Ignacio Francisco Tortosa y Pérez Peal carta  de sucesión 
en el título de Marqués de la Calzada.

Idem id. Idem id. en los títulos de Duque de Locera y Du
que de Bournonville con Grandezas de España á D. Jaime de 
Silva y Campbell.

4 de Noviembre. Concediendo Real licencia á D. Alfonso 
Ramírez y Marín, hijo de los Marqueses de Encinares, para 
contraer matrimonio con Doña María de la Soledad Esteban y 
Fernández del Pozo.

8 id. Idem á D. Juan de Velasco y Palacios, hijo de los Mar- 
. queses de la Julia Antonia, para contraer matrimonio con
. Doña Josefa Nieto y Pérez.
; Idem id. Idem á D. Agustín de la Serna y López, hijo de 
: los Barones del Sacro-Lirio, para contraer matrimonio con 
; Dona Josefina Retortillo y Mactpherson.
, 45 id. Mandando que sin perjuicio de tercero, y previo pago

del impuesto especial correspondiente á las sucesiones trasver
sales, se expida á favor de Doña María de la Piedad Téllez Gi
rón y Fernández de Velasco, Condesa de Peñaranda de Braca
mente, Real carta de sucesión en el título de Duque de Medina 

. de Rioseco y en la Grandeza de España á él unida que ú ltim a
mente llevó hasta su fallecimiento D. Mariano Téllez Girón y 
Beaufort, Duque de Osuna.

| 22 id. Idem en el de Marqués de Sentmenat con Grandeza
de España á favor de D. Ramón María de Sentmenat y Despu- 
jol, Marqués de Ciutadilla.

24 id. Idem en el de Marqués de Campo Salinas y Barón 
de Tarnarit á favor de Doña María de los Dolores Agulló y 

' Paulín, Condesa de Ripalda.
29 id. Concediendo Real licencia á D. José Osorio y Here- 

dia, Conde de la Corzana, Grande de España, para contraer 
matrimonio con Doña Narcisa Hartos y Arizcun, hija de los 
Condes de Heredia-Spinoia.

Idem id. Idem á ésta para contraer matrimonio con el men
cionado Conde de la Corzana.

Idem id. Idem á Doña María del P ilar Esteban y Torre, 
hija de los Condes de Esteban, para contraer matrim onio con 
D. Roberto Marroquí y Cortés.

9 de Diciembre. Idem á D. Ramón Yaldés y Armada, hijo 
de los Barones de Covadonga, para contraer matrimonio con 
Doña Aurora Pérez Caballero y Ferrer.

Idem id. Idem á Doña Agustina Mitjans y Manzanedo, hija 
de los Marqueses de Manzanedo, para contraer m atrimonio 
con D. Jaime de Silva y Campbell, hijo de los Duques de 
Aliaga.

4G id. Mandando que previo pago del impuesto especial co
rrespondiente se expida á favor de D. Mariano Díaz de Men
doza y Cribo, Marqués de Fontanar, Real carta de sucesión en 
los títulos de Conde de Balazote y Conde de Lalaing- con 
Grandeza de España.

Idem id. Idem en el de Marqués de Benemejís de Sistalio 
con Grandeza de España á D. Joaquín de Pedro y Urbano.

47 id. Autorizando á D. Bartolomé de Layas y Borras para 
que, conservando el carácter extranjero de su procedencia y 
previo pago del impuesto especial correspondiente, pueda usar 
en España el italiano de Marqués de Zayas.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Francisco Javier 
de Mendizábal y Argaiz, Conde de Peñaflorida, para contraer 
matrimonio con Doña María del Carmen de Gortázar y Arrióla.

20 id. Real decreto convirtiendo en título del Reino el de 
Marqués concedido por Su Santidad á D. Martín Salto y Huel- 
ves y  para cuyo uso en España y con la denominación de Huei- 
ves se halla autorizado.

Idem id. Real decreto dejando sin efecto el de 2 de Julio 
últim o concediendo el título de Conde con la denominación do 
Rivagorza á D. Luis de la Cerda y Cortés, y manteniendo 3a 
concesión á favor del mismo interesado del títu lo  de Conde con 
la denominación de Gurrea.

23 id. Real orden concediendo licencia á D. Luis Rodríguez 
y Urreiztieta, Barón de Oña, para contraer matrimonio con 
Doña Casimira Iriarte y Artala.

.34 id. Real decrcioh aciendo-merced de Título del Reino con 
la denominación de Conde de Valladas á D. José Díaz Agero, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T r ib u n a l ele o p o s ic io n e s

á una plaza de Contador de segunda clase y otra de Oficial 
A uxiliar de prim era , vacantes en el de Cuentas del Reino.

El día 4o del actual, á las diez y media de la mañana, da
rán principio los ejercicios de oposición para proveer con a rre 
glo á la convocatoria hecha por medio de la - G a c e ta  do 6 de 
Diciembre último las plazas de Contador de segunda clase, con 
el sueldo de 5.000 pesetas anuales, y de Oficial Auxiliar de pri
mera, con el de 3.500, vacantes ambas en el Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Oportunamente se avisará por la G a c e ta  el d ía  en que ter
minados los ejercicios á las anteriores plazas deban dar p rin 
cipio los de los aspirantes á las de Oficiales A uxiliares de 
cuarta.

Madrid 12 de Enero de 4885.= El Secretario, Manuel Tomé.
—2

MINISTERIO DE FOMENTO 

T r ib u n a l d e  o p o s i c i o n e s

á las plazas de Disectores anatómicos, vacantes en las 
Escuelas de Veterinaria de Córdoba, Santiago y Zaragoza.

Los señores opositores á estas plazas D. Calixto Tomás, y 
Gómez, D. Miguel Zapata y González, D. Germán Tejero y Mo
reno y D. Joaquín González y García se presentarán en la E s
cuela de Veterinaria de esta Corte (salón de actos públicos) el 
día 28 del corriente, á las tres de la tarde, para dar principio á 
los ejercicios; siendo de advertir que los opositores que no 
asistan ni excusen con causa legítim a su ausencia se enten
derá que renuncian á la oposición.

Madrid 12 de Enero do í883^=El Presidente, Andero Yiu™ 
rru n  y Rodríguez.



Gaceta de Madrid.—Núm. 13  13 Enero 1885 115

C onlin ita  e l ESCALAFÓN  DE LA.S C A R R E R A S  DIPLOMÁTICA, CO N SU L A R  Y  DE IN T É R P R E T E S . -V é a s e  la G a ce ta  do ayer.

ANTIGÜ EDAD FECHA

N O M B R E S DE SERVICIOS DE LA CATEGORÍA
SITUACIÓN A C T U A L ' !

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

D. Tomás Rueda y  Gsborne ................................................ 34 Agosto. . . JX75 97 Octubre................
si B{, ¡ t bi'p

4876
4878

Secretario de la Legación de S. M. en Berlín. f 
En el Ministerio. | 
Idem. ¿

D. Candido Galicia. ...................................................................... 'i 8 Julio................. J 87 J 17
I). Agustín  González del Cam pillo ......................................... 29 Julio. .............. 1X73 10 Marzo........... 1881

I). Pedro Samaniego .................................................. ...............
i.° 
4 6

Marzo............
Marzo..................

18 / 5 
JX75 /

46
13

Abr i 1.....................
J unió

188 i 
1881

1881
4881

teereUrio  de la Legación de S. IvL en 'Tánger. % 
Segundo secretario en comisión en la Legación de S. M. en San l 

Pe ters burgo. | 
Secretario do la Legación de S. M. cu Tánger.
En el Ministerio.
Idem, 
í ‘osante.
Secretario de la Legación de S. M. en Roma.
Ibü-m id. en Londres, 
ídem id. en Abena, 
luem id. en Conslantinonia.
Idem id. en Bruselas.
Cesante.
Seermario de. la Embajada d* R. M. en París, | 
Idem id. cerca de la Sania Sede. ¡ 
Cesante. | 
En el Ministerio. tj 
Secretario de la. Legación de S. V. en W ásli in gton . ¡ 
Idem id. en Méjico. c | 
Idem id. en Yokohama. ¡ 
Idem id. en Pekín. 1

B. Manuel García Jeme.................. ...........  . 09 J u l i o .................. J873 i 17 Noviembre . . . .  
ovio i .ubre.........D. Rafael Moore v de Pedro, Barón ele Otos...................... .. 93 A gosto ..................

-
1X75 ; 94

D. Enríeme Pancho y T irad o ................................................ IX Noviembre. . . . J 873 1 i.° Enero....................
M::\o . ..................

48X2
48X2D. José É n t r a la ............................................................................... 80 Enero............. J X75 ! 14

D. Francisco R e y n o s o . .................. ........................ .................. 9P> A b r i l .................... 1X75 i 19 M? v o .... 1882
1X82I). Juan Bustamante .................. ................................................. 7 Setiembre........... 1X75 ¡ 98 J unió

D. Constantino Fernández Mallín. .................................... 90 M a y o . .................. 1X79 7 7 Biciembre* . . 1882
D. Pedro Carrero............................................................................. 4 Fe brero............. 1X70 ; 99 Fe !j r- 'Do 18X3 

4 8X3I). Joaquín Gutiérrez Val cárcel, Marqués de M ed in a . . . .  
D. Mariano Fernández ITenestrosa, Conde de E s tr ad a s . . 
D. Arturo Ballesteros y Contín.................................................

8 Biciembre........... 1X75 1 91 J u n i o ..................
/, Junio .................. .. IX .8 í 13 Julio.. . . . . .  . . . 4883

4 888JO Octubre............... 1X76 ( 14 Iíiciem bro.. , .  .
D. Fernando Quiñones de León................................... ............. 7 Octubre.......... •1879 i 14 D ic iem bre . . . . . . 18X6
D. José Velera y Valora............................................................. 80 A g o s t o . . . . . . . . . 1X75 i 95 A b r i l .................... 1884
D. Antonio de Castro y Casaleiz... . ........................................ 99 Marzo.................... 1X76 ■ 25 A b r i l .................... ■J 884
B. Francisco de Asís  Mathéu, Conde de Cumbres Altas. 
D. Ramón Pina y  M'illet......................... .... .............................

11
JA

N oviem bre .........
Biciembre . . . . . .

1876 ; 
1X76 i

9
9

M a y o . ................ .
V¿ayo * . *« . . . •

1884
4884

D. Francisco Chacón y S ilva ......................... ............................ JO Octubre......... 1X78 i 9 May 0 . ............ .. 1884
D. B anión Gaytán de A y  a l a .............. ......................... 17 Octubre............... 1878 ;

i
12 VA; y: . . . , .............. 1884

AGREGADOS

D. Juan Quiñones de León Buque de P l a s e n c i a .............. 80 E n ero . . . .  . . JX75 ; 26 Enero . ................... 1875 Cesante. ■ 1 
Agregado en el Minie 1 crio.
Idem id. '*

B. Antonio Benavides . . .  ..................... J9 F e b r e r o . .............. 1X75 i 28 E n e r o . . 1875
B. Luis Potestad y  P in h e iro . . ................................................ 8 Marzo......... . . . . 1X77 1 9 Enero .................... 1877
B. Ram ón Cabrera, Conde de Morella J 0 A gosto . .  . . . . . JX77 i 44 Julio. . . . . . . . . . . 1877 Cesante.

*D. Julio Leal y Rom éu ............................. ................ . • J8 Agosto. . . . . . . . JX77 ; 18 A g o s t o .................. 4877 Agregado en el Ministerio.
Idem ídi.B. Guillermo J. de Qsmo-.............................................................. JJ Biciem bre........... 1X77 •; 0 D Miembro........... 1877

B. Salvador R om aico  r’G Quiros............... .. . . . . . . J 9. Julio . . . . . . .  . 1X78 ■; 11 Jubo. .................. 4 878 Idem id.
9 Octubre. . . . . . . . 7X78 i 4.° O ctubre ............... 1878 Idem id.

JQ E n e r o .............. 1X79 i 2 Enero.................. 4(879 Idem id.
Idem id.
Idem en la Legación de S. M. en Londres. 
Idem en el Ministerio.

8 Marzo.. ................ J 879 4 8 F eb rero . . . . . 4 879
B Francisco Gordón Bu Bosc. ......................... X M a r z o ................ .. 1X79 28 Febrero. . . . . . . 1879

©0 A gosto .................. 7 879 29 ARosto.................. 1879
B. Francisco M artí .......................................................................... 90 Setiembre............ . 1X79 18 r etiembre. . . . . 4879 Idem id.
B. Fernando Pérez de Barradas, Marqués de Quintana de 

las Torres . . . .  .......................................* ............... X Octubre ................ 1X79 ! 19 Setiembre 1879 Cesante.
B. Alvaro Pérez de Barradas. ........................................... X Octubre ................ 1X79 i 20 Setiembre. . . . 1879 Idem.
B. Luis de M octezum a.. . . . .  .........................................*.......... 9,9 Setiembre........... 1X79 [ 21 Setiembre. . . . . . 1879 Agregado en el Ministerio. 1 

Idem en la Comisión de límíNs con Francia. | 
Idem en el Ministerio. !

B. Angel Gavero y  Urzaiz. .................................................... » )> w 30 Set iem bre . ......... 4879
*D Carlos Gassend ...................................................................... • 9 Octubre................ 1X79 9 Octubre............. 4879

9J Enero................... 1X80 15 Enero.................... 48X0 Cesante. í

B. Enrió uc Peñalver . . ,  ................ * • ......................- 9 Marzo.................... 1880 25 F eb rero ............. . 4X80 A m a n d o  en la Embajada do R. M. en París. } 
Cesante.*B. Antonio  L  Comyn . .  .................................... 5 M arzo . . ................ 1880 5 M a r z o .................. 4880

B Juan Mesía de la Cerda .................. .................... 22 M arzo................... 1880 48 M arzo. . . . . . . . . 4880 Agregado en la Legación de S. M. en Vv ásliihgiom 
Idem en el Ministerio, en comisión en Roma.
Idem en la Legación de S. M. en Washington. 
Idem ' R el Ministerio.

*D. Francisco Burén y  S i lv c n t . . . . .  ....................................... 4 A b r i l ............. .. 1880 4 A b r i l ........... « . . . 1880
B .Tose Podro so v  Senil ...................................... 15 Junio..................... 1880 29 M a y o . ................... 1880
B Manuel Méndez de V m o. ........... ................................... 98

J5
Julio. . . . . . . . 1880 8 Junio .................. 18X0

B. Pablo Morillo .................................................................... Enero.................... 1881 1.° Biciem bre ........... 1880 Idem id.
B. Carlos Croizard . . . . . . . .  .*................. ...................... 98 Marzo........... 4881 10 f Marzo.................... 1881 Idem id.
B Pedro Govanips . .............................. 9 M a y o .................... 1881 i 11 1 A b r i l .................... 1881 Cesante.
B Luis Monta! vo y  Mantilla • .....................• *............. 9 M ayo ................ 1881 16 A b r i l .................... 4881 Idem id. en la Comisión do límites con Francia. \ 

Idem id. cerca do la manta Sede. \B Luis Pérez de Guzmám .............................................. .. 99 Octubre. . . . . . . . 1881 2 2 Setiembre........... 1881
- B Carlos Esnefía v  Garp’ollo. ................ ........................ 93 Octubre...........  , 1881 2 2 Setiembre.. . . . . 4881 Idem en el Ministerio. «

B José 1 i omero y  B u sm et , ..................................................... 46 Biciembre........... 1881 21 N ov iem bre . . . . . 1881 Agregado en la, Begación do S. M. en Londres. 1 
I u c' m c n 01 M i n i s t e r i 0. !1 *P) Manuel Soler v  A l s r c ó n ......................................... ............... 30 Biciem bre..  . . . 1881 30 Biciem bre. . . . . . 188 J

£ ') Rolierto Bn nn v de T .nmo. ................ .. 30 E nero . . . . . . . . . . 1889 23 Enero........ .. 4 882 Idem en ia Embajada de S. M. en París. | 
Idem en la Legación de 9. M. en Bruselas. * 
Idem id. en París.

R jA 1 '=‘on so Mcrry. ....................... ...................................... .. l o Febrero ............... - 1889 9 F e b r e r o . . . . . . . . 1882
1) Jom as Pin piro y  V i l la v icen c io ........................................... 3 J u l i o ................ 1889 4 Junio . . . . . . . . . . . 1882
P PAlix María Vejarano Conde de Nava de T a j o . . . . . . 1 .°

J9
Auosto.................. 1889 4 Junio .................. 1882

4882
Idem cu el Ministerio, 
Cesante.\ B Al Pro do Rnárez v  Pastor ................................ A gosto ........... . 1889 4 Junio.............. ..

B Añarí« no Roen de Toe’ores v  Téllez Girón . . . . . . . . . . . 30
9

A g o s to . . . . . . . . . 1889 4 Junio. . . . . . 1882 Idem,
B TVB nn (U Vi ni todo v  Cortina . . . . . .  ................... Diciembre. . . . . 1889 4 N oviem bre ......... j 882 Idem en el Colegio de San Clemente de Bolonia. 

Idem id. id.TI Juan "Ppt*pz Oalvallfro v  FVríGr........................................ .. 6 Enero........... . . . 4883 - 4 N o v ie m b r e . , .  . 1882
4X82| B Servando Gres do ................................ ........................ .. • • 6 Biciem bre........... 1889 6 Diciembre. Idem en la Legación do S. M. en Méjico. 

Idem id. en Atenas.B Pedro G Careana .................................................... 91 M arzo. . ,  . . . . . 1883 15 E n ero . . . . . . . . . . 48X8
B Mam’ el Potestad v Cbaumén ................................ 16 A b r i l .............. 4883 16 A b r i l .................. .. 4883 I Cesante. " j

¡ CARRERA CONSULAR 

i
I ANTIGÜEDAD FECHA

! í k o i v o b :r j e i s
DE SERVICIOS DE LA CATEGORÍA SITU ACIÓN ACTUAL

! Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1 CÓNSULES GENERALES

B. Ceferino Suárez B ravo .................. ........................................ 1 .° Marzo.. , ........... 1857 5 Enero.................... 1857 Cesante.— Vocal Comendador de la Orden de Isabel la Católica. 
Cesante.B. José Alvarez Espejo . ........................................................ 94 Mavoo ................... 1859 16 M a rzo .................. 1859

I B Ramón Satorres.................................. . . . ........................... 16 O ctubre. . . . . . . . 1851 14 E nero . . . . . . . . . 18G3 Cónsul general en Hamburgo.
Cesante,i B Antonio Berna 1 de 0 ‘R e i l l y .................................................. 1.° M a r z o .................. 4844 1.° N oviem bre . .  .. 1863

¡ B Joaquín A v en d a ñ o .................................................................... 16 F e b re r o . . . . . . . . 1857 27 Octubre................ 4864 Idem.
B Ripotito de Criarte. ....................... ........................................ 14 Enero........... 1856 49 Octubre......... 1807 Cónsul general, en comisión en el Ministerio. 

Cónsul general en Túnez.
Idem id. en Londres.
Jefe de la Sección de Comercio del Ministerio. 
Cesante. .

1 B Carlos Rameáu de la C h i c a .................. ............................. 99 Octubre. . . . . . . . . 1858 28 O ctubre ............... 1868
¡ D. Urbano Montejo y  A gu ilera ..................................................

B Isidoro Millas . ............................................. .. . . .
11
97

B ic ie m b re . . . .  . 
Enero. .........

4868
1859

26
5

Noviembre ___
Octubre . . . . . . . .

1868
1869XJ» JLOlvlV/XL/ ArJ. l A A Cl-o • • * ••

i B Prarieiseo Subirá V G r a . U . .................. 95 Marzo. . . . . . . 1861 28 Junio.................... 1874
p  Autouio Lavadle Conde de Premio Real............... 4 M arzo . ................ 1861 28 O ctubre................ 4874 Cónsul general en Quebee. 

Idem id. en Lisboa.TI T iisn  C,9Rt.ro ..................................................................... .. 15 E n e r o .............. 1875 24 Marzo................... 4875
B  C.n t»1or  C r  tep’M M o r e tó n  . ................. 94 F eb rero ............... 1856 14 Junio..................... 1876 Idem id. en el Cairo.

.Idem id .  nombrado en Emuv.
Idem id. en Nueva York.
Cesante.— Vocal Comendador de ia Orden de Isabel la Católica. 
Cónsul general en Genova.
Idem id. en Argel, 
ídem id. en Bayona, 
ídem id. en La Paz.

B  T n m á q  O r t n ñ o  . . .  .............. .. ............................... ................. 1.° Noviembre. 1856 10 Febrero ............... 1877
B  V'íicmpl Snóvpy Bu en es .................. ... 30 Setiem bre .............. 1859 16 M avo .......................... 1879
TV T'nm ¿q T .nzATin .............. 11 Marzo ....................... 1870 14 Octubre ................. 1879
TV Tnon f\Qt fi nti ri f\ f^minPV . . . • 4 Febrero................ 1860 4 Enero .................... 1880
TV TVom¿V r¡nB7n lpr' 'Zfthcla Marrnips de fronzáíez........... 98 N oviem bre......... 1860 23 Junio..................... 4880U 9 1 idlilu U VJ UIIZcIaCZj JUíXUüi ACtj ItACVA H UvO AAV/ ..............................
TV TV-Tcrm̂ l rip A líiTcnn 18 F eb rero ............. 1870 31 M a r z o .................. 1881
TV On-níVírln ri P T̂ Prl rnTPU f\ ........................... .. 4 E n ero .......... 1854 43 Noviembre. 1883
7T Tnc¿ Qíl ib p] 1-a f7 Rn 7Q >1 . ....... 1 .° J u l i o , ................... 1864 2 2 Noviembre. 1883 Idem id. en La Asunción.

(Se continuará .)li
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m in is t e r io  De  m a r in a

Dirección del M aterial.
Desierto el concurso verificado en 0 de ¡Setiembre ultimo 

pera contratar la adquisición do carbón español que se consi
dera necesario para Jas necesidades del servicio durante un 
año por lo que respecta al lote 3.fi ó sean £. rOU toneladas del 
de fragua, y dispuesta la repetición de aquel aeto^ para esta 
cantidad, se anuncia al público que todos los dueños ele las 
minas productoras de dicho combustible que hayan sido de
claradlas admisibles para el consumo de la Aiarina pucacn di
rigir sus proposiciones en pliegos censados a. este centro nauta 
c fd /a  31 del actual, en que termina ei plazo lijado para el con
curso.

El pliego de condiciones estará, de manifiesto  ̂en esta Di
rección y en las Comandancias de marina de Gijon y p o mi la, 
en el que se es ti pula- que la persona a cuyo lavar se aujueique 
el servicio impondrá como fianza para garantir el cumplí mionto 
do su compromiso la cantidad de £.100 pesetas en metálico, ó 
en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece 
el iDcal decreto de £9 de Agosto de 1876.

Ei precio señalado como tipo es el de 4£ pesetas la tonelada . 
do Id un rió;; varamos puesta á bordo en el puerto de embarque.

y y de Enero de 4885.==Ei Subsecretario, llamón 
’L  - ' y  r e  :

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
SECCION 1.a

Delación de los expedientes cupo estado debe m  notificado tí los 
respectivos interesados, y (¡uc por i ¡¡ñor arce el domicilio de 
éstos se publica en la Gao uta, en cunrpliinmnio y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 ó instrucción- para su 
ejecución.

NEGOCIADO 1 . °

Número 49.— Acreedor primitivo Cabildo é iglesia, del Sal
vador de Lbccla, ramo de juros. Por Peal orden iefhc 4 del 
corriente se desestima el recurso de alzada inimpuesto por 
I). Manuel Erra, ó nombre del Marqués de O m ar-.s contra 
un acuerdo de 3a Dirección general de la Dunda pública que le 
denegó la notificación de otro por el cual fueron caducados va
rios créditos de aquella naturaleza recla mados por el referido 
Cabildo é iglesia de dicha ciudad.

NEGOCIADO %*
Número ££9-69 del expediente. -Acreedores primitivos Don

José Manuel y D. Manuel José Barrena. Apoderado D. Enrique 
Reñino. Procede el crédito del ramo de presas inglesas. Por 
Peal orden de 10 de Noviembre do 1884 se desestima ei recur
so de alzada interpuesto contra el acuerdo de caducidad.

NEGOCIADO 8 . °

Expediente núm. 58.010 de la Deuda del personal.—Don 
Pascual Carnesoltes, Beneficiad o de la suprimida. Colegiata de 
Játiva, Valencia: crédito 6.504 rs. 44 cents.; reclamante D. En
rique García Serrano. Por Peal orden de 15 de Noviembre de 
4884 se reconoce y aprueba el expresado crédito, y en cumpli
miento á lo prevenido en el art. 43 de la ley do 49 ele Julio de 
4869 se concede á los respectivos interesados el plazo de un 
año para que dentro de él efectúen la reclamación de abono y 
presenten tesiirnonio en forma del test miento que aparece 
otorgara el primitivo acreedor.

Madrid Si de Dieicmbm de 4884==E1 Subdirector primero, j 
Enrique de Linaceros.=-V.° B.°==E1 Director gen eral, Retes.

D ire c c ió n  d e la  Ca ja  g e n e r a l  de D epósitos.
Esto. Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 14 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

IN TERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES

Prim er semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme
ros 853 á 856 do señalamiento.

Segundo semestre de 1881, carpeta nú ni. 688 de id.
Prim er semestre de 488£, carpeta núm. 4.40£ de id.
Segundo semestre de 488$, carpeta núm. -i.044 de id.
Prim er semestre de 4883, carpetas números 950 á 95£ de id.
Segundo semestre de i 383, carpetas números 830 á 833 de id.
Prim er semestre de 1884, carpetas números 669 á 679 de id.
regundo semestre de 1884, carpetas números 1 á £00 de id.
Madrid 4£ de Enero ele 4 885.—El Director general, Eduardo 

Garrido Estrada.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se exprea 
san á continuación para el día 15 del corriente, de diez á lin
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPOSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES

Prim er semestre de i 881, carpeta núm. 6£4 de señala
miento.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 689 y 690 de 
ídem.

Prim er semestre do 183£, carpeta núm. 1.103 de id.
fiegundo semestre ele 488£, carpeta núm. 1.045 de id.
Prim er semestre do 1883, carpetas números 953 á 956 de id.
t egundo semesi -:e de 1883, carpetas números 834 á 838 de id. 
’r in e r  semestre de 4884, carpetas nú me ros 61*0 á 689 de id.

hegundo semestre de 1884, carpetas números £04 á 300 de id. 
c ’r-d 43 do E .• ¿t> do 1805,-= di Director general, Eduardo 

íte rri d o Estrada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno d e  la provincia de Málaga.

Pliego de condicione.? bajo las cuales se sacará á subasta pú
blica ti  día £3 de Febrero de 1885 el servicio de bagajes de 
esta provincia, por los tres años solares de 1885, 1886 y 1887, 
que empezarán á contarse desde el día en que se posesione el 
contratista de este servicio y terminarán el 31 de Diciembre 
de 1887.
I  a Se saca á pública subasta por el termino antes indicado 

el servicio de bagajes de esta provincia bajo el tipo anual de 
74750 pesetas.

£.a El acto tendrá lugar en Madrid en la Dirección de Ad-

, m inisí ración local (Ministerio de la Gobernación) el día £3 de 
; Febrero del ano 1885 ante el función::,rio que dengue e! Exec- 
\ lentísimo Sr. Ministro, y simultáneamente en esta capital en 

el salón do sesiones de la Exema. Diputación provincial, bajo 
la Presidencia del Sr. Gobernador ó del Diputade de la Comi
sión provincial en quien delegare, con asistencia de otro señor 
Diputado que se nombrará al efecto y del Notario de la cor
poración, quien levantará ei acta correspondiente.

3 / Las proposiciones se harán con estricta sujeción al mo
delo que se indica en la base 3£ de estas condiciones, y se en- 

\ tragaran en pliegos cerní dos al Presidente, con inclusión de la 
cédula Re vccñ nuad u d  lid iador y del resguardo de la lianza 
provisional que acredite la constitución en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales ó en la de fondos de la provincia 
de 3,737 pusotos Ju cu timos, importe del 5 por 400 sobre la 
cantidad í'j id i m > cipo.

4.a La licitación durara media hora desde que el Presiden
te la declare abierta, durante cuyo tiempo podrán hacer eutre- 

J ga los proponentes de los pliegos que contengan sus proposi- 
í clones, rubricando en el acto el sobre ó carpeta que los encu- 
¡ bra, y ei Presidente ios recibirá dando á cada pliego el número 
; que l e ' corresponda por orden de presentación y los dejará 
í sobre la mesa, á la vista del público.
J 5.a Siempre que un lid iador presente más de una proposi- 
I ción bastará que en cualquiera de ellas incluya los documen- 
j tos que se mencionan en la base 3.a de este pliego de condi- 
! ciones.
[ 6.a Una vez entregados al Presidente ios pliegos, n© podrán
í retirarse por ningún motivo.
\ 7.a Terminado el plazo para la presentación de pliegos, el
j Presidente lo anunciará así por si alguno de los concurrentes 
| exigiera expíicaciones sobre las condiciones de la subasta, y 

acto seguido procederá á dar lectura por orden de prelación de 
los que se hallen sobre la mesa, adjudicando provisionalmente 
ei servicio al mejor postor, devolviendo seguidamente la cédu
la personal á todos los lidiadores, no sin haber tomado antes 
nota de la fecha y numero de la de cada uno y uniendo al ex 
pediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas, incluso las que se hubieren cles- 
eeli.-do, sin más excepción que las correspondientes á los lici
ta dores que estén conformes con que hayan quedado fuera las 
suyas, las cuales podrán recoger en el acto juntam ente con sus 
resguardos de depósito, entendiéndose que renuncian con esto 
á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

8.a Si de entre las proposiciones más ventajosas adm itidas 
resultaran dos iguales, se abrirá entre sus autores una licita
ción verbal .por espacio de 40 minutos, trascurridos los cuales 
lo declarará terminado el Presidente, apercibiendo por tres ve
ces á los interesados y entendiéndose que si ninguno mejorase 
su proposición ó ambos lo hicieran en iguales términos, se ha
rá ¿a adjudicación prcvi'U  nal del remate en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las o* c ones presentadas en Madrid y en 
esta capital, se citenu i j  aropouentes para la nueva licita-- 
eiórv que determina ei art. 48 del üea l decreto de 4 de Enero 
de 48b3.

9.a En el mismo seto de la apertura el Presidente desecha
rá  todas las proposiciones que se hubiesen presentado sin ha
berlas ajustado estrictamente al modelo, aunque el lid iador 
manifieste que se entiende redactado en iguales térm inos que 
aquél, y se desecharán igualmente todas aquellas que no fueren 
a compaña’1 rs  del resguardo de la fianza provisión al y de lacé- 
dula persona» 1 del proponen te.

40. ~ Dar.míe los cinco dias que subsigan á la celebración de 
esta subasta podrán los Imitadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas ó que no estuviesen conformes con que se les 
hayan desechado acudir á, esta corporación exponiendo lo que j 
tengan por conveniente sobre el acto del remate provisional, so
breda capacidad jurídica do sus competidores y sobre lo que 
creen que debe resolverse respecto á la adjudicación defini
tiva.

41. Espirado el plazo indicado anteriormente, la Diputa
ción declarará válido ó nulo el acto, según lo estime proceden
te, sin que contra su acuerdo quepa recurso alguno; haciendo 
en caso afirmativo la adjudicación definitiva del rem ate en fa
vor de la proposición que se hubiere admitido más ventajosa ó 
de las desechadas que hubieran pedido admitirse, y devolvien
do todos los resguardos de depósitos á los demás lidiadores, 
conservando el correspoadíente ai rematante.

4£. De cha ya la adjudicación definitiva, que es ejecutoria, se 
requerirá ai rem atante p.u'a que en el térm ino de 40 días pre
sente documento que justifique h a b e r  aurnentado la fianza pro
visional de 3.737 pesetas 50 céntimos hasta el importe de la de
finitiva, ascendente al £0 por 400 del valor del remate y con el 
objeto además de señalarle el día en que habrá de comparecer 
para el otorgamiento de la correspondiente escr.tura.

43. La fianza, que podrá constituirse en metálico ó efectos 
públicos al precio cíe su cotización en el día que aquéllo, se ve
rifique, queda afecta al más exacto cumplimiento de este con
trato, como igualmente cuantos bienes posea ei rematante.

44  E n  n i n g ú n  caso podrá someterse este contrato á juicio i 
arbitral rii o tra jurisdicción que la compe Lente, y no se reco- | 
nocerá para los efectos del mismo á otra personalidad que la : 
del rem atante ó individuo que lo represente con justo titulo.

45. El contrato se establece á riesgo y ventura, sin que por 
ninguna razón puedan exigir los adjudicatarios alteración de 
precios ni la rescisión del contrato.

46. El rem atante se someterá á los Tribunales del domici
lio de la Diputación en las cuestiones que puedan suscitarse, 
renunciando ai derecho común y á todo fuero especial, incluso 
el de la extranjería.

17. Si el rem atante de este servicio no prestase la fianza de
finitiva ó dejase de concurrir para el otorgamiento de la escri
tu ra en el término que se le señalo, so tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo, con todos los efectos consigna
dos en el art. £3 del mencionado Real decreto de 4 de Enero 
de 4383.

48. El contratista queda obligado á facilitar bagajes por sí 
ó por persona que lo represente al efecto en todos los pueblos 
de la provincia desde ei día en que se posesione del servicio 
hasta el día 34 de Diciembre de 4887 inclusive, en que term i
nará este contraso, á todas las clases m ilitares y civiles que ten
gan derecho á ello, los que las Autoridades locales le reclamen 
por medio de notas firmadas por las mismas con expresión del 
número y clase de las caballerías de cargas ó tiro y carros que 
se necesiten, sujetos que los solicitan, punto de que procedan, 
número y fecha de sus pasaportes, cartas de caridad ú órdenes 
y Autoridades por quienes hayan sido expedidas.

49. También queda obligado á sostener permanentemente 
en los pueblos de Alfarnate, Colmenar, Periana, Málaga, Ar~ 
chidona, Antequera, Casabermeja, Benalmadena, Marbella, Es- 
tepona, Campillos, Almargen, Ronda, Alora, Carratraca, Arda
les, Alhaurín ei Grande, Burgos, Nerja, Véiez Málaga, Arriate 
y Gaucín, considerados de antiguo como puntos de etapa, ade
más del representante que se menciona en la base anterior, un 
retén del número de carros y caballerías mayores y menores 
que designe la Diputación en su día, de acuerdo con la Auto

ridad m ilitar, con objeto do hacer frente á cualquier servicio 
extraordinario que pudiera ocurrir.

£0. ¡siempre que se reclam en bagajes á un contratista los 
facilitara en el acto, si no e xceden de dos caballerías mayores 
y dos menores; pero cuando ei número fuera superior tendrá 

•un termino prudencial para adquirir las restantes, que no ba
ja rá  de cuatro horas ni pasará de 44 

£1. En el caso de no presentar las caballerías que se le exi
jan en el tiempo antes indicado se alquilarán de su cuerna, im 
poniéndole, previa la oportuna queja, una m ulta de £5 pesetas 
por su falta si fuese involuntaria, y de í£5 si se nimbase que 
había sido de mala fe.

££. El contratista cobrará de la Depositaría de fondos pro
vinciales por trim estres vencidos la cuarta parte de la canil- 
áad^por la que se le haya adjudicado el servicio anualmente.

£3. La suma ppm perciba de los fondos provinciales para 
atender al servicio que preste será sin perjuicio del real y me
dio por legua que debe exigir á aquel á quien facilite un baga
je mayor, y un real por el menor," según"dispone la Ordenanza 
d e 10 d e M a yo d o 4 870.

£4 Los bagajes que se reclamen para los reos transeúntes 
y los que se exijan para enfermos pobres los facilitará sin re 
tribución alguna, haciendo las salidas en los días y horas que 
se les ordene.

£5. ^Los enfermos pobres serán presentados por los conduc
tores á l a s  Autoridades locales délos puntos'.adonde se d iri
jan , exigiendo ei correspondiente recibo que así lo acredite.

£6. De entienden como enfermos pobres para los efectos de 
este servicio los que se mencionan en los párrafos primero, se
gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo del art. 4.° del 
reglamento de 44 de Marzo de 4868 para la asistencia de los po
bres y organización de los partidos médicos de la provincia.

£7. La.- m ultas ó iudemuizaciones á que diere lugar el con
tra tis ta  se harán efectivas gubernativam ente de la fianza,que 
tenga constituida ó de los bienes del mismo si aquella no bas
tase á cubrir los perjuicios que pudiera irrogar su falta  de 
cumplimiento.

# £8- Ui las faltas del rem atante fuesen tan graves ó se repi
tie ran  con tan ta  frecuencia en lo que respecta á este contrato 
que se hiciera necesario a ju ic io  de la Diputación la rescisión 
de éste, podrá convocarse á nueva subasta, siendo de cuenta 
del mismo los gastos que se ocasionen, con más todos ios efec
tos que m  su art. £3 consigna el Beal decreto de 4 de Enero, 
indicado ya en las bases 8.a y 47 de estas condiciones.

£9. Siendo especial en esta provincia el servicio para la 
traslación de los pobres á los baños de Carratraca, se fijan las 
siguientes reglas, á las cuales debe sujetarse ei contratista:

4.a La temporada oficial para la conducción de pobres á di
chos baños será desde 4.° de Julio á £0 de Setiembre de cada 
ano, y el regreso de aquéllos hasta fines del mes que última
mente se relata.

£.a El contratista ordenará diariamente la conducción desde 
Carratraca á esta capital y viceversa hasta el número de £0 po
bres y todos los que se presenten de los pueblos de la provincia.

3.a La conducción desde esta capital á la P izarra deberá ha
cerla por la vía férrea ea coches de tercera clase, y desde la P i
zarra á Carratraca en carros bien acondicionados para que los 
enfermos sufran las menos molestias posibles, y sin perm itir 
que exceda de 40 el número que de ellos trasporte cada carro.

Y 4 a Los enfermos que procedan de otros puntos por cuyas 
veredas ó caminos no puedan transitar carruajes serán condu
cidos en caballerías mayores, teniendo además el contratista la 
obligación de proporcionar asientos cómodos y blandos, con 
jamugas, á aquéllos que por la índole de su enfermedad no pu
dieren ir montados en la forma acostumbrada,

30. Ei rem atante satisfará el importe do los anuncios que 
se realicen con motivo de esta subasta y cuantos gastos ocu
rran  concernientes á la misma.

34. En los casos de duda ó interpretaciones son aplicables 
como supletorias á estas condiciones las disposiciones estable
cidas en el Real decreto antes mencionado de 4 de Enero 
de 4883 y los que regulen los contratos de la Adm inistración 
general del Estado.

3£. Las proposiciones se harán en todo caso con arreglo al 
siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que reúne las circunstancias que

exige la ley para representar en acto público, se obliga á des
empeñar el servicio de bagajes de esta provincia durante los 
años solares de 4885, 4G80 y 4887, con estricta sujeción á las 
condiciones publicadas en el Boletín oficial de esta provincia 
d e . . . . .  y la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e . . . . . ,  por la cantidad de 
(en letra) pesetas por cada un año de los tres en que debe re
matarse esta subasta.

(Fecha y firma del interesado.) 
Málaga £ de Diciembre de 4884.—Salvador Solier. S—4904

G o b ie rn o  d e la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 44 de Noviembre ultimo, este Go
bierno civil ha señalado el día 8 del próximo mes de Febrero, 
y hora de las doce de su mañana, para la celebración de la su
basta de acopios de conservación en el actual año económico 
para el trozo 4.° de la carretera de segundo orden de San Juan 
del Puerto á Cáceres, en esta provincia, bajo el tipo del presu
puesto de contrata de £.445 pesetas.

La subasta tendrá lugar en mi despacho, y se celebrará en 
los términos prevenidos por la instrucción ,de 48 de Marzo de 
48o£; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, ios presupuestos respectivos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- . 
glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación 
de este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será ei 4 por 400 del 
presupuesto total á que ha de referirse la proposición.

El depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo marcado 
en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo -acompa
ñarse á cada pliego el'documento que acredite haberlo realiza
do en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción.

El abono de los derechos de inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  será de cuenta del contratista.

Huelva 3 de Enero de 4885.=E1 Gobernador, F. de Rodas,¡

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia con fecha. . . . . ,  y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación para el trozo 4.®
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de la carretera de segundo orden de Pan Juan del Puerto á Cá- 
cero?, en esta provincia, so compromete ¿ lomar á su cargo di
cha contrata, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por ia cantidad de.........

(Aquí la proposición que so liega, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiondo que será des- ; 
echada toda proposición en que no se exprese determinada- ■ 
mentó la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete i 
el proponente ¿ 1a ejecución de la obra.)

(Ficha y firma del proponente.) B—í 013

Gobierno de la provincia de Palencia.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En providencia del día de ayer lie acordado declarar nulo 

el remate que se celebró el 22 de Noviembre ultimo, y sin 
efecto la adjudicación hecha por virtud del mismo en favor de 
D. Julio García Benito del servicio do acopios para conser
vación durante el año económico actual de la carretera de ter
cer orden de Falencia á Tinamayor, por haber dicho rematante ; 
dejado espirar el plazo que la ley señala sin otorgar la corres- j 
pondiente escritura en garantía del contrato; disponiendo al I 
propio tiempo se celebre una segunda subasta del mencionado ’ 
servicio el día 22 del corriente, ó. la una de ia tarde, por el i 
mismo tipo de 24.980*19 pesetas é iguales condiciones que sir- j 
vieron de base á la primera, las cuales pueden verse y exami- \ 
liarse por cuantos lo deseen en la Sección ue Fomento, donde ; 
obra y á este fin se halla ele manifiesto el expediente de su re- f 
ferencia. i

Falencia 10 de Enero de 1885.=E1 Gobernador, Fernando 
Mateos Coliantes. ,

Modelo de proposición. '
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del a o unció publicado

por el Gobierno civil de Patencia coa fecha de , y de i
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios de piedra para la 
conservación de la carretera de tercer orden de Patencia á T i- 
namayor, se compromete á tomar á su cargo las expresadas : 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con - j 
alciones, por la cantidad de   I

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lis i y llanamente el tipo lijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese d? • t o r m i n n i i u me n t o la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1915

Gobierno de la provincia de Soria ;
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de £9 de Noviem
bre último, he acordado señalar el día 14 de Febrero próximo, 
á las doce de su madama, para la adjudicación en pública su- ‘ 
basta del servicio de acopios de materiales necesarios para 1a 
conservación do la carretera de segundo orden de Valladolid : 
á Soria, 'cuyo presupuesto de contrata asciende á lo .875 pesetas I 
50 céntimos. x f

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la I 
instrucción de 14 do Marzo de 1832 en este Gobierno de p ro - 
vincia; hallándose de manifiesto en ia Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, el presupuesto y pliegos de condicío- i 
nes facultativas y económicas. i

Las proposiciones se presentarán .en pliegos cerrados y  ex - ' 
tendidas en papel de la clase 11.a, an  eglándose exactamente al i 
adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previa- ; 
mente como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 s 
por 100 del total á que asciende el presupuesto, en dinero ó en • 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda publica al 
tipo que les está asignado' por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. j

En el caso ele que resulten dos ó más proposiciones igua- I 
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda lieitamón abierta en los términos prevenidos por la ci
tada instrucción; siéndola primera mejora por lo menos de 125 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con ; 
tal que no bajen de 25 pesetas. ;

Foria 10 de Enero do !885.=E1 Gobernador, José de Vil ches. ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado con

fecha d e , . . . . ,  y  de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio de
acopios para la conservación de la carretera de  orden
d e . . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo el referido servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas. . . . .  céntimos.

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Con arreglo á la Real orden de 20 do Setiembre de 

1875, será de cargo del contratista el pago do los derechos del 
anuncio en la G a c e t a  y Bolet/ín oficial. S— 1916 5

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem 
bre último, he acordado señalar el día 14 de Febrero próximo, ; 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública, su 
basta del servicio de acopios de materiales necesarios para la 
conservación de la carretera de primer orden de Tarace na á 
Francia, primera secció >, cuyo presupuesto de contrata ascien
de á 29.842 pesetas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la- 
instrucción de 18 de Marzo de 1832 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, ei presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ex
tendidas en papel de la clase 11.a, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será e l l  
por 100 del total á que asciende el presupuesto, en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está consignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito ¿el modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos por la citada inst ruc

ción; siendo ia primera mejora por lo menos de 123 pesetas, 
quedar-do las demás á voiuniad de los herradores uonÁal que 
no bajen de 25 pesetas.

Sonu 10 de Enero de í 835.—El GMjernuclor, José de V il- 
ches.

Modelo ce V' oiosidón.
D. h . o., vecino tío .. . .  enterado dei anuncio publicado

con lee h a .. . . .  de   y de le. -condiciones y requisitos que
se.ex'gen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para la conservación de la carretera de primer orden 
de Taraeena á Francia, primera sección, se compromete a to
mar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á ios
expresados requisitos y condiciones, por la eaiuk.ad de ........
pesetas céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ilanameme el tipo lijado; advirtdmdo que será desecha
da. toda proposición en que no so exprese dofermiiculameolc ia 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro po
nente á la ejecución de las obras.)

(Focha y firma.)
N o t a . Con arreglo á la R?al orden de 40 de hotiemb u do 

1875, será de cargo del contra f-si a el pago ce los derechos - mí 
anuncio en la' G a c e t a  y Boletín oficial. 4 -191.7

En virtud de lo dispuesto por Real orden tío 29 de Noviem
bre último, he acordado señalar el día 14 de Febrero próximo, 
á las doce de su mañana, pera Ja adjudicación en pública su 
basta del servicio de acopios de materiales necesarios para. 3a 
conservación de la carretera de primer orden de fiara cena, á 
Francia, segunda- sección, cuyo presupuesto de contrata, ascien
de á 18.015 pesetas 9ü ccnximos.

La subasta se celebrara en los términos .prevenidos por la- 
instrucción de 18 d“ ' ierro cL 1842 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose d j maniré -no en la Sección de Fomento, pera 
conocimiento de1 público, ei presupuesto y pliego de cond.uño
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y e x 
tendidas en papel de la clase 11.a, arreglándose exacta i ríen te 
al adjunto modelo, y la caritiesa que ha. do consignarse pre
viamente corno garantía para tomar parto 011 la subnsi . será 
el 1 por i 00 (4:1 tote! a ano asciendo ei pnnur)ea,Lq n-i dinero 
ó acciones de mininos, ó bien en efecto y do la Deudo pública, a! 
tipo que les e te i" ]< n«do por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse ú cada pliego el documento que 
acredite haber v ' ’mdorn depósito del modo que previene la 
referida, instrucción.

En el caso <. e que ic^ H on  dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, úrúcame; n* e 9 ri r-m cu1 ores, una segundo, lici
tación abierta en los imn m mm nidos por la citada ins
trucción; siendo la prirm r n *r or lo menos de 425 pese
tas, quedando las de me •> • v_ unn i *< los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Seria 10 de Enero ele 1885, — El Gobernador, José de V il- 
ches.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publi
cado con f e c h a .. . . .  d e . . .  , y ¡o . s. con di clones y requi
sitos que so exigen para Is i da a ‘ <m en pública, subasta del 
servicio de acopios pera la cm m > i de la ce,Tretera cL pri
mer orden de fi'arace na á F v o *  o* oda sección, se compro
mete á tomar á su cargo .el r i u ’ o ,  i vicio, con estricta suje
ción á los expresados reqiusit o y co adiciones, por la cantidad 
de  pesetas. . . . .  céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; advirtió ndo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese determinado mente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se comprometo el prono- ' 
nenie á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)
N o t a . Con arreglo á la Leal orden de 20 de Setiembre 

de 1875, será de cargo del contratista el pago de los derechos 
del anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial. S —1918

C a p ita n ía  fren e ra l  Ge A n d a lu c ía .

D- Antonio Ouéllar y Picazo, Coronel graduado, Teniente 
Coronel, primer Jefe del batallón reserva, núm. 87.

Comisionado por el Exorno. Sr. Capitán general del distri
to, conforme lo dispuesto en el reglamento de la Orden civil 
de Beneficencia de 30 de Diciembr, fe  1857 o j a instruir ex
pediente en averiguación de los me1 o> *» i l idos por el Te
niente hoy del regimiento infanter t de 3 * n a 10. Federico 
Escalona y López para salvar la vida, del Ten iva ríe del segundo 
regimiento, montado de Artillería O. . v<m> \ c rgas y Vargas, 

uo pereció ahogado en los baños tí ] oí m doria, provincia 
e Hue.lva, en la 1 u í d T 18 *■ •» A ',r>-i-o úLimo, so hace pú

blico por medio { 1  ̂ fía- en el Boletín, ofi
cia ¡ de la provine w ■> ara que eua¡quiera,
persona que se crea con me,';ores derechos o tenga que nacer 
alguna reclamac n   ̂ o > oda presentarse en
esta Fiscalía, cal , ' , ~ término de 15 días,
á contar desde 3  ̂u ñ c cío n c i * o.

fíuelva 2 de u n o  o « K m  d, rfemente Coronel,
Fiscal en comisión, xunoinu v-uciiur. 8188—M

Junta e c o n ó m ic a  d e l D ep a r ta m e n to  de F e r r o l.

En virtud de acuerdo do esta corporación do 81 dei mes úl
timo, se anuncia á pública licitación por segunda voz, ante la 
Junta constituida en la Comandan-.4) general dei Arsenal de 
este Departamento, con arreglo á lo que se previene en la Real 
orden de 29 de Marzo de 1883. y en la. Comandancia de .carina 
de la provincia de Gijoo, para las don; y media de la mañana 
del día 49 de Febrero próximo, la suba si a del suministro de 
3.63 « metros lineales do carriles de hierro, con p so oprox ’ * ni
do do 38.080 kilogramos, á 285 pesetas «o- 4.0* 0 bulo; v imo q y 
9.100 pernotes de hierro, con peso aprm > e ('o no 2 /KR k lo
grarnos, á G‘50 pesetas el kilogramo, rmc >> v-s para i a vía fo
rrea de este Arsenal, bajo el pliego do < <>nfi*mones y modelo 
de proposición que so encontrarán de manifiesto en i a Secre
taría de la Capitanía generad de este Departamento y en la 
Comandancia de Marina citada hasta i a referida hora en que 
dará principio el acto; hallándose también insertos, con los 
depósitos que deben imponer los licitadores, en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 9 de Noviembre último y en los Boletines. oficiales 
de las provincias de la Coruña y Oviedo de 12 del mismo, nú 
meros 112 y 238 respectivamente.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 10 de Enero de 1883...=E1 Capitán de navio, Secreta
rio, Siró Fernández. S—1912

Administración del Co r r e o  C en tra l.
DI A 11

C a r ta s  d e f e r id a s  p o r  f a l t a  de fn m q n ro  ó dirección  
en este d ía .

Nura 110 Catalina GareÚ!.— Abure.
111 Juan Guardado.— ! 1erlanga.
112 Luisa López.— Mée trina.
113 Manuel Górela.-—Salamanca.
Ü a Ricardo Ge,tarineo. -Barcelona.
115 llamón Truve.— Idem.

Madrid 12 de Enero de 1845. •-■---■El Admiui sí redor. Bar! o lo mé 
Do muco Leal.

G ab in ete  C entral de T e lé g r a fo s . 
v a  12

lie lució a de tes te e.¡¡reúnas que no Jn¡ n : adido sen a i ^ c t j a d  os  
(i- /o* d est in a ta r io s .

FsIgíuoü de ornen. hambre y domicilio <lel desheaíario.

Ce-ni r a l .

Son Sebastián. . Satum ico ’ 4;m:dN';;.-M.;Ope fie Ve.m, 59.
Loumm  Mi ilumino Lnvín.- Liaza la Vino, núm. 3.
Valladolid fibo iuuo 09.- -Alamos, 49.
Dura goza  Máximo Puget ’osí anilla ViLandén, 10,

bajo.
Lihourno.............. Jo van Gol tus. Sin senas.
Orense   José las tu ck.— San Marros, 99.
O viedo.. .  . . . . .  Dueño T a b e r n a P l a z a  Mayor, núre. 26.
Zaragoza,  -----  , 4!eximo ■ T'ugct.— ó'osianilla de la IMymla-

eión, 10.
A lm ería.. . . . . . .  Rijo liu iz Sáox. Sin señas.
Lérida.  ............. * Conde Moni enebro, Lmmdoiv--Ausente.
E. Ííeinosa . .  . . .  4ru. U oLa.— Cosían i lia de los Angeles, 7, 

principal.
Almagro, . . . . . . .  Ofiero y Ferro.- Din señas.
Pasma    . . . Dadores j E rnuc^o.- — Del iyros, 8.
Ormuela .......... . riigimo Dormí;:, --ó'rmu 2 . xyxxaee
Barcelona............ Juan ley a. - Lu erfem.

JAL,

Lei’io a    le fe Inl ervencióm.—Rccolek'.s, L
Gi j ón. . . . .  . . . . .  Celestino Massm Pasco ib <*'* " .-s, 9, se

gundo.
Alicante Exorno. Sr. D. Valeria.no W eik  Plaza. In

dependencia, Senador.

Atocha.

Tol edo . . . . . . . . . . .  Enrique de L  Cruz. Galio do ciar. 64.

v.-meul 12 üe- Enero L  av-y.,, py u p  e.q Chain re, Fa
cundo Fernández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .  

ALCALÁ DE HENARES
Por el presente so cita y llama á los testigos D. Bernaruiuo 

P u ert; y Rubia, Ayudante qim fué en el ])enal do liombn ' fi
es tu ciudad; Andrés Lozano y Fernández, confinado or ■»' 
ruó; Eusebia López Judex, tabernera, que vivió en lo. o 1 i 
Mata doro do esta dudad; Moría Fm iáudcz y Fernán..t« z, u . 
cargada (|ue íuó fie la casa de prostitución existe ate en esui 
olula.fi, calle fiel Matedery núm. 3. y -  ; x p> {X:io y Gaiaaíe., 
alias la Cubano, fiuefia que ;* ,t. t *»,Lj: ' ¡ fi th n  e a 4r pruMi- 
tución asi-«blee/ida en la i- .D  d  •- ..rmmi JJ < ?]m, auin. 2p y 
cuyo actual paradero no maora, pm-a (yie eoenparezcan anio la’ 
Audiomña fie lo criminal fie Alcalá fie í - -o-, s el oía 26 fie 
Marzo próxima, y hora uo las caico oe la muLms, al acto fiel 
juicio ora i y puoiieo fin la causa seguida, contra U. Eduardo 
id unos fie Vaca y otros por inlifiolified en 3n casto clic, fio pre
sos; pues así esta acordado por los señores que eomnonen csíe 
Trumual; apercibiéndoles que fio no veriílcnrio los parará ei 
perjuicio que hubiere lugar.

Dudo en 4Ucala fio .1 íenares á 2 fie Eiu-ro fie íoo3.---'Maiiuel 
Pardo. J -144

SAN SEBASTIÁN.
D. José María Encela, Presidente de ia Audiencia fie esta 

ciudad.
Por la presente y dentro fiel término fie i 5 tí i as, á con

tar acode la inserción de ia. misma en los periódicos oficiales, 
se cita y llama al ofendido Josc Ai ti mas veres y Berrio, casado, 
esquilador, de 31 aíios de edad, natural do la villa de Tolosa, 
ambulante y de raza gitana, cuyas señas personales y para
dero actual so ignoran, á Un de que comparezca' ante csia 
Audiencia a prestar declaración en el juicio oral y público que 
se lia ue eelebrar á las once de la maña na fiel día 19 de Fe
brero próximo; apercibido de que si no compcreciese le pa
rará el perjuicio consiguiente; pues así lo tiene acordado este 
Tribunal eu causa criminal que pende contra Sebastián Eche
verría por lesiones al José Altimasvercs.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y encarga á los 
aguates de policía, judicial procedan á la práctica ¿c la referi
da citación ai José Aitimasvcres en ei cazo de que sea habido.

Dada en San Sebastián á 9 de Enero de 1885.=El Presi
dente, Joso María L nceta.=P or su mandado, Ventura Rar- 
cáiztegui. J—T61

SEGOVIA
La Sala fie lo criminal de la Audiencia de Segovia lia acor

dado por auto del día 23 del corriente su cite á Ramona A rro
yo Manso, natural de Masueio de 3a Rivera, en el partido ju d i
cial de Viíigudino, y cuyo actual paradero y domicilio so igno
ra, para que se presente ante este Tribunal el día 23 de Febre-
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ro pro* Uno, y lloro de las once de su m añana, á fin de pres tar  
t lec larocióncn el acto del juicio oral y público en la causa que 
se sigue contra. Santiago l iam os Lorenzo, Manuel Iglesias y 
E'asebío Pérez Montes, que so encuentran presos en la cárcel 
de esta ciudad por el delito de robo de una muía en el pueblo 
de Codorniz, do osla provincia.

Y pera que la citación de la Ram ona Arroyo tenga lugar  se 
expide la presente do ornen ded j r ibnnal.

A m o v ía  SO de Diciembre de 1884.—Ei Secretario, Licenciado
Luis Gaudiaga y Lipa. * ^

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
ALCE CIRAS

D. Federico García Chápoli, Comandante de in fan te ría  y 
F i s c a l  m ili ta r  permanente de la Comandancia general del C a m 
po de Gibrador.

En uso de las facultades que l a s  Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal ins tructor  de la causa segui
da contra el paisano José Sánchez y otros por el aclito de r e 
sistencia y atropello á un carabinero estando do servicio en la 
playa del Cachón, término municipal de la. villa de la Tunea 
de la Concepción, la m añana del 7 de Mayo del año anterior,  
por este nñ segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Sánchez para que en el termino de 20 días comparezca en la 
cárcel nacional de esta ciudad para, responder á los caigos que 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebcLHa y ,si rá juzgaüo por el Consejo de g u e i ia  
competente.

Y para que este edicto tenga la debida- pubiiculau se lijara 
en los sitios de costumbre y se in ser ta rá  e n  la G a c e ta  im M a 
d r i d  y e n  el Boletín- ojidal de esta provincia.

Da da en Algeciras á o de Enero de 4885.-—I* eucrieo b a rc ia  
Chápoli. 3RU M

D. Domingo Derqui y Dalmóu, Teniente de navio de pr i
mera. clase (le la Armada nacional y Fiscal por S. M. cíe la 
Comandancia do Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
José Pajares Cordón, na tu ra l  y vecino de Algeciras, hijo de 
José y Jerónima, casado, jornalero y de 3o años de edad, para 
que cu el término de 10 días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Fiscalía 
de esta dicha Comandancia á objeto de notificarle el resultado 
de la 'causa que en tre  otros se le sigue por delito de con tra
bando; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 7 de Enero de 4885.—Domingo Derqui/—Francisco 
Raffo" Secretario. 3Í29— M

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de p rim e
ra  clase de la A rm ada nacional y Fiscal por S, M. de la Co
mandancia de Piariiia de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Esteban N ava
rro  GnerrerO; hijo de Cuspar y Catalina, de 41 años, casado, 
marinero, na tu ra l  y vecino do Mar bolla, para que en el térm ino 
de 30 días, con bulos desde la inserción de! presente en. el Bole
t ín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la Fiscalía de esta dicha Comandancia con »*] 11 n de notificarle 
acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
apercibido que do no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 7 de Enero de 4885.—Domingo D o r q u i F r a n e ;s - 
co Raído, Secretario. 3130—M

BARCELONA
D. Isidoro Rássols y Segui, Comandante de infantería y F is 

cal de la Capitanía general de Cataluña.
En virtud do lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del E jé r 

cito, por el presente y primer edicto cito, llamo y emplazo á 
Jaime Belaeh y Basó, na tu ra l  de Olianas (Lérida), á íln de que 
en el término de 30 días, á contar desde la publicación del pre
sente, comparezca en esta Fiscalía, calle de Escudillers, núm e
ro 6, piso cuarto, segunda puerta, con objeto de in terrogarle  
respecto á un asunto r e l a t i v o  á los alcances que le correspon
dieron como soldado que íué cel batallón reserva de Manresa, 
núm ero 49.

Barcelona o de Enero de ¿88o.— Isidoro Bassols.—El Secre
tario, is idro VMera. 3132 — M

LÉRIDA
D. Vicente Such Mengual, Alférez, Fiscal del primer ba ta 

llón del regimiento infantería de Albuera, núm. 26.
Habiéndose ausentado de es ta  plaza, donde se hallaba de 

guarnición, el soldado de la segunda compañía del prim er ba
tallón de este regimiento Juan  Munill González, na tu ra l  de 
Barcelona, á quien estoy sum ariando por el delito de segunda 
deserción;

usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en  estos casos á ios Oíiciales del Ejército , por el presente 
cito., l lamo y  emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
¡señalándole la guardia de prevención del expresado regimien
to, sita en el castillo principal de esta ciudad donde deberá 
presen ta rse  dentro del término de 40 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar  sus descargos; y de no 
p resen ta rse  en el término señalado sí seguirá la causa y se 
sentenciará  en  rebeldía.

Y  para, que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y  se inser ta rá  en Ja G a c e ta  de Ma~ j 
j i r id  y en el Diario de Avisos  de la provincia.’ i

Lérida 4.° de Enero  de 4885.=Vicente Such. 3434—--M j

VITORIA
j  D. Alonso } Fernández Pinero, Capitán graduado, Teniente, 

Ayudante, Fiscal del ba tallón depósito de Vitoria, núm. 435.
No habiéndose presentado á la revista anual del año 4883, 

prevenida en el a r t .  230 del reglam ento  de 2 do Diciembre de 
4878, el reclu ta disponible de este batallón Gaspar Angulo Bo
lívar, perteneciente al reemplazo de 4882, autorizado por Real 
orden de 44 de Agosto do 4882 para residir  en Gaunin Corra
lada, en la República Argentina, ni haber justiíieado su exis
tencia cada dos meses, según está prevenido para los que se h a 
llan residiendo fuera de la Península;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á ios Oíiciales del Ejército, por este segundo 
edicto cito, llamo y emplazo á Gaspar Angulo Bolívar, seña
lándole el cuartel de San Francisco de esta capital, donde de
berá presentarse dentro del térm ino de 20 días, á contar  desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la sum aria  y se 
sentenciará en rebeldía.

Vitoria 8 de Enero de 4885.—Alonso Hernández. 3435—M

D. Alonso Hernández Difiero, Capitán graduado, Teniente, 
Ayudante, Fiscal del batallón depósito de Vitoria, núm. 435.

No habiéndose presentado á la revista anual del año 4883, 
prevenida en el art .  230 del reglam ento  de 2 de Diciembre de 
4878, el reclu ta disponible de este batallón Esteban Ruiz Gil, 
perteneciente al reemplazo de 4882, autorizado por Real orden 
de 40 de Agosto de. 4882 para  residir  en San Pedro (Repúbli
ca Argentina), ni haber justificado su existencia cada dos m e
ses, según está prevenido para los que se hallan residiendo 
fuera de la Península;

Usando do las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por este segundo 
edicto cito, llamo y emplazo á E steban  Ruiz Gil, señalándole 
el cuartel  de San Francisco de esta capital, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar  sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la sum aria  y se 
sentenciará en rebeldía.

Vitoria 8 de Enero de 1885.=Alonso Hernández. 3433—M
J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

'  a r é v a l o
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez do prim era ins tancia  de esta 

villa de Arévalo y su partido.
Por el presente tercero y ú lt im o edicto se c ita ,  l lam a y em

plaza á todos los que se crean con derecho á los bienes con que 
filé do tada  la capellanía que en la iglesia parroqu ia l  de Orbita 
fundó en 4744 D- Antonio Martínez Diez, n a tu ra l  de Torres de 
Abajo, para  que comparezcan á deducirlo an te  este Juzgado en 
el té rm ino  de 30 días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Expresado D. An~ 

í tonio Martínez Diez, Párroco que fué de dicho Orbita, en la es
cr i tu ra  pública que otorgó an te Diego de Earredo, Notario 
Apostólico, en 40 de Mayo de 4744, fundó una capellanía con 
patronato  activo y pasivo familiares, con carga de dos misas 
semanales que había de decir el Capellán que la sirviese. Dis
tinguió en primer térm ino  á su sobrino Andrés Martínez, hijo 
do su herm ano MFleñor, pa ra  que se le otorgase el disfru te  de 
dichos bienes y sucesivamente se tra s  fuñera á los demás h i 
jos y descendientes de éste; y á falta de ellos, en el orden de 
sus propuestas, á los provenientes de José y Agustín  Martínez, 
tam bién sus herm anos por derivación pa te rna  que llevasen el 
apel i i d o de Martínez.

Así lo tengo acordado por providencia del 5 del actual,  dic
tada  en la dem anda promovida por el P rocurador D. Ambrosio 
Salcedo y Martín, en nombre de B. us tanis iao  Martínez Pérez, 
vecino de Sotos Cueva, en la provincia do Burgos, que se halla  
con respecto al fundador y ascendientes de la común progenie 
en el quin to grado de parentesco de consanguinidad en la línea 
recta descendiente en lo concerniente á la relación do sucesión 
con éstos, y  por lo tocante á la línea de entronque señalada, en 
segundo término en José Martínez relat ivam en te  en el tercero 
con éste, sobre que se le adjudiquen en concepto de libres los 
bienes que constituyen su fundación, con los fru tos  producidos 
ó debidos producir desde que la m ism a quedó vacante ó sin 
servidor;  aclvirtiéndose que h asta  la fecha únicamente han  
comparecido alegando derecho á dichos bienes D. Leandro Va
rona Peña, Rafe el Martínez Fernández, Casimiro Martínez 
Fernández ,  Domingo Martínez Fernández, Pedro Diez y M artí
nez, José López y López, Juan López y López, estos dos ú l t i 
mos como esposos y representantes  legítimos de Toribia y 
A lejandra Varona, fundándose eri que e hallan  en igual grado 
de parentesco que el ac tor D. Estanis lao  Martínez Pérez; bajo 
apercibí miento de que no será oído en el juicio el que no com
parezca dentro  de es e ú ltim o plazo.

Dado en Arévalo á 7 de Enero de 4885.—Jorge Coca y  Sal
cedo.—Ante mí, Víctor Rodríguez. X —4044

L L E R E NA
E n este Juzgado y por mi E scribanía  se ha  promovido 

pleito civil ordinario de m ayor  cuantía  por el P rocu rador  Don 
Zacarías Rodríguez Mogena, en nombre de D. David González 
y  Gutierre , Comandante de infantería ,  con residencia en Yalla-  
dolicl, como m arido de Doña Ú rsu la  Rafaela de la T r in idad ’ 
co n tra  los herederos de Doña Concepción Viviana de Torre y 
otros, en concepto de herederos de D. Miguel de Torre, sobre 
validez y  eficacia del tes tam ento  otorgado por este ú l t im o  en 
Zafra an te  el Escribano público D. José García. Mesa, nulidad  
del que después otorgó en su hacienda del R incón an te  el No
tario  Dé A ntonio  José Calleja, y que se declare á la  Doña Ú r

su la  R afaela  heredera  universa l del referido D. Miguel. P re 
sentada 1a. demanda referida, se dictó au to  con fecha 48 de Oc
tubre  del año an terior ,  admitiendo la m ism a ,  y se m andó 
conferir  tras lado  de ella con em plazamiento en form a á Don 
Andrés Marín de Montes y demás herederos que no se designa
ban; y al de te rm inarse  en escrito fecha 7 del pasado Julio los 
nombres, apellidos y domicilio de todos los demandados, se 
dictó providencia en 49 del mismo, m andando que de la de
m anda en tablada y ad m itida  por au to  del 48 de Octubre ú l t im o 
se confiera traslado al D. Luis  Gómez Acebo de Torre y demás 
demandados, emplazándoles por térm ino  de 45 días, a tend ida  
la dis tancia  que media á la villa y Corte de Madrid, domicilio 
de todos ellos, para  que personados en forma comparezcan en 
los autos, entregándoles las copias presentadas, y cuyo té rm i
no empezará á correr y contarse desde el día siguiente al em
plazamiento del ú l t im o de los demandados, de conformidad en 
el ar t .  529 de la ley de Enjuiciam iento  civil.

Y como se ignoren los nom bres y domicilios de algunos de 
los herederos de Doña Concepción Viviana do Torre, dem anda
dos en referido pleito, se h a  dictado providencia con fecha 43 
del corriente, mandando se haga á los mismos el em plazam ien
to acordado por medio de cédulas que se in se r ta rá n  en el 
Boletín  oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para  que por este medio pueda llegar á conocimiento de 
los herederos de Doña Concepción Viviana de Torre, cuyos 
nombres y domicilios se ignoran, con la prevención de que si 
no comparecen dentro  del té rm ino  de 45 días á contes tar  la de
m anda in te rpu es ta  les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lu g a r  
en derecho, extiendo y íirmo la presente cédula, que se publi
cará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo empezar á  correr el 
térm ino lijado desde, el siguiente día al de su publicación.

L lerena 17 de Diciembre de 4 8 8 4 = D an ie l  Domínguez.
X —4003

MADRID—AUDIENCIA
A v ir tu d  de providencia ante mí dic tada  por el Sr. Juez de 

prim era  instancia  del d is tr i to  de la Audiencia de es ta  cap ita l  
en el juicio universal de concurso á bienes de la Sociedad t i 
tu lada  La Peninsular,  se ha mandado convocar á ju n ta  gene
ral de acreedores pa ra  el día 44 de Febrero próxim o, y  hora  de 
las diez de su mañana,  al solo objeto de dar  cuenta en ella de 
la renuncia  presentada por el síndico D. Ricardo de Guillerna» 
y hacer la elección en su caso del que h a y a  de reem plazarle ,  
así como para la del que deba cubrir  la vacan te  que quedó 
pendiente en la ju n ta  de 44 de Abril últ imo; bajo apercibi
miento  que dicha ju n ta  se const i tu irá  vá lidam ente y  válidos se
rán  tam bién los acuerdos que en la m ism a se tom aren  á los 
efectos indicados por cualquier núm ero  de los acreedores que 
concurran, sea cual fuere el im porte  de los créditos que ellos 
representen, al modo que establecen los ar tícu los  544 y  544 de 
la ley de Enjuiciamiento' civil.

Y pa ra  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo la pre
sente copia del edicto originad que obra en autos, la cual v is a 
rá. el Sr. Juez, en Madrid á 27 de Diciembre do 4884.=V.° R.°— 
El Juez de pr im era  instancia, Antonio Pinazo.—El ac tuar io ,  J a 
vier de Burgos. X —4008

M A D R ID -H O S P IC IO
E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. Felipe Peñ a  y  Costa la-  

go, Magistrado de Audiencia te r r i to r ia l  de fuera  de es ta  Corte 
y  Juez de p r im era  ins tancia  del d is tr i to  del Hospicio de la 
misma, se cita por el presente p rim ero  y único edicto á D. L eo
poldo de la Cueva pa ra  que en térm ino  preciso de nueve días 
se oponga si lo tiene por conveniente á una dem anda nueva 
que en reclamación ce 46.843 pesetas 75 céntimos h a  in te r 
puesto Doña Emilia. Pulido y G raner contra  el D. Leopoldo y 
D. Bernardo L lamas, en la ejecución que en este mistuo J u z 
gado tenía pendiente con tra  ios m ism os y á cuyas resu l tas  es tá  
em bargada una casa que fué hipotecada en la escr i tu ra  de 
deber.

Madrid 9 de Enero  de 488o .=V  0 B .°=E1 Sr. Juez de p r i 
m era  instancia, Felipe P e ñ a .= E l  actuario, Valentín  Ballester.

4043
MADRID—UNIVERSIDAD 

En v ir tu d  de providencia del Juzgado de pr im era  ins tanc ia  
del d is tr i to  de la Universidad de esta  Corto, dic tada en au tos  
que sigue el Banco Hipotecario de España con D. M ariano Sán
chez Lozano y Doña Felipa Hernández Coronado, se sacan á la 
v e n ta  en pública subasta  por té rm ino  de 20 días las fincas s i 
guientes:

U na t ie r ra  lab ran t ía  de secano, en té rm ino  de la villa de 
Barajas ,  en esta provincia, al sitio l lam ado Villa verde, de ca
ber dos fanegas y seis celemines, va luada en 4.900 pesetas.

Y o tra  t ie rra  de labor en el mismo té rm ino  y sitio, de cabi
da tres  fanega^, v a luada  en 4.900 pesetas.

P a ra  el rem ate,  que será s im ultán eo  en este Juzgado y en 
el de p r im era  ins tancia  de Alcalá de Henares, se ha  señalado 
la  ho ra  de las  dos de la ta rde  del día 49 de Febrero  próximo, 
en los locales de audiencia de am bos Juzgados con las adver
tencias siguientes:

4.a Que para  to m a r  parte  en la licitación se h a  de consig
n a r  previamente en la mesa del Juzgado ó en la Caja general 
de Depósitos el 40 per 400 del valor de las fincas, que se devol
verá  term inado el acto, excepto el del mejor postor, que se con
servará  en ga ran t ía  de la obligación, y en su caso se le ad m i t i 
r á  en cuenta y  parte  de pago del precio.

2.a Que no se ad m iten  proposiciones que no cu b ran  las dos 
terceras  partes  del tipo de cada finca.

3.a Que los t í tu los  de propiedad se sup lirán  en su caso con 
certificación del R egis tro  de la propiedad, sin que los com pra
dores tengan  derecho á exigir otros.

4.a Que caso de re su l ta r  en un  m ism o Juzgado dos proposi-
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clones iguales, se ab ri rá  en el acto licitación entre  ambos in 
teresados.

5.4 Que los autos es tarán  de manifiesto en la Escribanía 
del que re frenda  h a s ta  el día del rem ate y en el Juzgado de 
Alcalá de Henares el exhorto  correspondiente.

6.* Que el pago ha  de hacerse al contado ea efectivo y á los 
ocho días de aprobado el remate.

Madrid 5 de Enero  de £885.=José Gonzalo. z .= A n te  m í ,F e r 
m ín  Suárez y Jiménez. X —1005

D. José González Cabeza, Juez de prim era instancia del dis
t r i to  de la Universidad de esta Corte.

P o r  el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
una  posesión de recreo, s i tuada en la villa del Real Sitio de 
San Lorenzo, ó sea Escorial de Arriba, denominada Torre 
Alta, perteneciente á los herederos del Exorno. Sr. D. José GUI 
Horregaray  y Dominguera, cuya finca comprende una superfi
cie de 95.300 pies, los cuales se hallan distribuidos en jardín, 
hue rto  y varias  construcciones, y ha  sido tasada  en la cantidad ! 
de 90.000 pesetas. P a ra  su remate, que será doble y simultáneo j 
en este Juzgado y en el de igual clase de Colmenar Viejo, so ha 
sen alado el día 9 de Febrero próximo, á la una de su tarde; ad-  . 
virtiéndose que no se ad m it i rán  posturas  inferiores á las dos 
terceras  partes de la tasación; que los títulos de propiedad de 
la  finca e s ta rá n  de manifiesto en la Escribanía del actuario 
p a ra  que puedan examinarlos los que quieran interesarse en la 
subasta, con los cuales deberán conformarse los licitadores; 
que pa ra  tom ar  pa r te  en ella se habrá  de consignar previamente 
en la. mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depósitos el 
im porte  del 40 por 400 de la tasación, y que este Juzgado se 
reserva la facultad de aprobar el citado remate.

Madrid 8 de Enero  de 488o.=V.° B .°=José G o nzá lez .^  
Ante mí, Licenciado Juan  Soriano. X —4C09

E n  los autos que penden en el Juzgado de p r im era  in s tan 
cia del d is tr i to  de la Universidad do esta Corto y mi E sc rib a
nía, á solicitud del Banco Hipotecario de España, con D. Ma
riano  Sánchez Lozano y Doña Felipa Hernández Coronado, se 
h a  dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. González.— Madrid 3 do Enero  
de 4885.—P o r  presentado el anterior  escrito con el exhorto que 
se acompaña, únanse á los autos de su razón: en cuanto á lo 
p r in c ip a l ,  a n u n c íe s e  por medio de edictos, que se inser tarán  en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de esta provincia y  se 
fijarán á la puerta  do este Juzgado y del de Alcalá de Henares : 
y  en el sitio de costum bre de Barajas, la venta en pública su -  ¡ 
b as ta  por térm ino do 20 días de las fincas secuestradas en es- j 
tos autos á D. Mariano Sánchez Lozano y su esposa Doña ; 
Felipa Hernández Coronado, por el precio fijado en las eseri-  ¡ 
t u ra s  de préstamo, ó sea por 4.900 pesetas cada una de las dos i 
t ie r ras  hipotecadas, de caber dos fanegas, seis celemines, y tros ’ 
fanegas respectivamente, y  con las demás condiciones que se j 
expresan en el precedente escrito, que se detallarán  en ios edic- i 
tos; señalándose desde luego para el rem ate que será s im ultá -  j 
neo en este Juzgado y  en el de Alcalá de Henares, la h o r a  de ¡ 
las dos de la tarde del día 49 de Febrero próximo, librándose i 
al in tento  el conducente e x h o r t o ;  y al otrosí requiérase á di-  \ 
clios deudores nuevamente para  que en el término de segundo ¡ 
día presenten en la Escribanía del que refrenda los t í tulos de 
propiedad de ambas fincas; bajo apercibimiento de sacarse á su 
costa, y  con su resultado se acordará lo procedente; y  en a ten 
ción á que se ignora su paradero, hágase tal requerimiento .y 
notificación de esta providencia, insertando la cédula oportuna 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  provincia, 
fijándose tam bién en el sitio de costumbre del pueblo de B ara 
jas, á f in  de que llegue á su noticia el día de la subasta  h as ta  
el que podrán pagar, en cuyo caso se suspenderá el acto, sien
do extensivo pa ra  lo  necesario el exhorto  antes indicado.

Así lo m anda y  firma S. S .= D o y  ' íe .=G onzález .= A nte  rnq 
F e rm ín  Suárez y Jiménez.»

Y para notificar y requerir  á dichos demandados autorizo 
la  presente cédula parra su inserción en el Boletín oficial de es
ta  provincia en Madrid á 8 de Enero de 4 8 8 5 .= El Escribano, 
F e rm ín  Suárez y Jiménez.' X -4004

MOHFORTE
D. R am ón  Mariño Guitián, Juez de prim era instancia en el 

asunto  que se referirá por perm uta  del propietario é incompati
bilidad del ejerciente del Juzgado de prim era in s tanc ia  de 
M o ii forte.

l lago público que en el pleito  ordinario de m ayor cuantía  
que pende en el mismo y Escribanía de D. V entura  Hovoa, 
promovido por D. José Tojo Vázquez, como m arido de Doña 
Dolores Barreiro, de San ta  Leocadia de* Branza, partido ju d i 
cial de Arzúa, contra  D. Teodoro Teijeiro y Cancelada, y su 
m uje r  Doña María Rosa Díaz Vareta, sobre reclamación de 
4.409 rs. 25 cents., pendiente del cumplimiento .de una p ro 
videncia dictada para mejor proveer, se acordó á instancia  
del Procurador  D. Pedro Vázquez, que hoy representa  al de
m andante ,  la siguiente

«Providencia,— Juez, Sr. Mariño Guitián.—Juzgado de p r i
m era  instancia  de Mentor te *28 de Octubre de 4884.—Líbrese 
exhorto  al Juzgado de C hantada á fin de hacer saber á D. R a 
món Teijeiro Díaz comparezca á estos autos á medio de P rocu
rador, ha jo apercibimiento de rebeldía, dentro de nueve üias, y 
l lámese por 30 días de término a medio de edictos que se i n 
serten  en e l  Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d h . M a 
d r i d  á  D. Teodoro Teijeiro, que se dice ausente en ignorado 
par  adere.

Lo dispuso y firma P. S., y doy fe.—Ram ón M aríño .=A nle  
mí,  V en tu ra  Nóvoa.»

Con el fin de que tenga, efecto la correspondiente citación  
al ausente para que concurra al juicio en representación de jos 
hijos menores que le han quedado de su mentada esposa, hoy 
difunta, expido el presente que se insertará en la G a c e t a  d e  
MADRID.

Dado en Mon forte á 6 de Noviembre de 488-i.=Ram ón Ma- 
riño.==Ante mí, Ventura Novoa. X —1011

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora y Besó, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á los bienes dejados por Catalina Coil 
y Amengual, alias Torres, natural y vecina que era de la viña 
de Santa Eugenia, en esta isla, consorte de Antonio Coll y B ibi- 
loni, la cual murió en 10 de Setiembre de 1835 en dicha villa , 
con testamento otorgado ante el Notario D. Gabriel OI i ver y  
Manar día 23 de Mayo del año anterior, instituyendo herederos 
usufructuarios á su ni adro y ai expresado su marido Antonio 
Coll, y propietarios á todos sus hijos pósm m os, y  para el caso 
de fallecer sin hijos nombró heredero u ¡iversalá su primo 
hermano Juen Amen:-: nal y Coi!, y á los sucos á sus libres v o 
luntades, y si este prciuuricso sin hijos á ms expresados here
deros usufructuarios, el último que de estos falleciese podría 
disponer de los bienes de la testadora á sus libres voluntades, 
pero siempre á favor de uno, dos ó más parientes do la casa de 
Torres, apodo de la familia de la testadora, los cuales tendrían 
la obligación de hacerle celebrar cada año y perpetuamente 
tres misas los días que designa en dicho testam ento en la igle
sia de Santa Eugenia: la testadora falleció sin hijos, su here
dero propietario Juan Amengual murió soltero, y de consi
guiente sin hijos, día 21 de Enero de 4840; Francisca Ana 
Amengual murió día 31 de Diciembre de dicho año, y Antonio 
Coll y Bibiloni falleció día 11 dc^Marzo de 1865, y por tanto el 
Juan Amengual premurió á los herederos usufructuarios de la 
testadora, siendo el Antonio Coll el último que falleció, el cual 
en su testam ento de 2 de Enero de 1847, otorgado ante el No
tario de la villa de Santa María D. Francisco Ferrer y Pu'g- 
grós, dispuso de sus propios bienes, sin hacerlo de los de su 
primera consorte Catalina Coll á pesar do haberle promuerto 
sin hijos Juan Amengual, heredero propietario de ésta; y fun
dándose en todo lo expuesto se s o l id a  por Bartolomé Am en
gual y CoR la herencia de la repetida Catalina Col!, como su  
único y más próximo pariente, toda vez que no dispuso de los 
b'cnes do ésta su marido Antonio Coll y premuricron á éste el 
heredero propietario su primo por doble vínculo Juan Amen
gual y Coll y sus hermanos José y Catalina Amengual y  Coll, 
fallecidos en 3 de Setiembre de 4863 aquél y en 26 de Setiem 
bre de 4861 ésta, habiendo muerto su madre común Magdalena 
Coll y  Hosrach en 8 de Noviembre de 4849.

Por tanto y  en virtud de lo mandado en providencia 
de 24 de Diciembre último, recaída en los autos sobre declara
ción de herederos legales de Catalina Coll y  Amengual, promo
vidos por el Procurador D. José Vich, en representación de Dar- 
tolomé Amengual y  Coll, primo por doble vínculo de aquélla; 
y en virtud de lo que disponen los artículos 4.506 y demás con- 
cordantes de la ley de Enjuiciam iento civil, se cita, llama y em
plaza á ton o s iúo que'se crean con derecho á los bienes d é la  
repetida Catalina Coll y Amengual para que comparezcan á 
deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha 
de la publicación del presento en la GACETA DE MAumn; advir
tiéndose que no se ha presentado persona alguna alegando de
recho á los bienes de que se trata más que el Bartolomé Amen
gual, á instancia de quien se promovieron los presentes autos.

Dado en la ciudad de Palma de Mallorca á 2 de Enero 
de 4 88 5 .= José Mora.—Ante mi, Doctor Enrique Donol.

X —4040
PALMA DE M ALLORCA-LO NJA

D. Francisco Bello y Dayle, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.

Hago sabor que en el juicio ejecutivo que sigue por ante este 
Juzgado y  oficio del que refrenda el Barón deBenim nslem  con
tra D. Francisco Mor agües se ha pronunciado la sentencia de 
rem ate, cuyo encabezamiento y parto dispositiva con la firma 
que la autoriza dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de palm a, á 44 de Diciembre 
do 4884, clÑ r. D. Francisco Bello y Dayle, Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos juicio ejecutivo, promovido á nom - 

| bre del Sr. D. Fernando Rodríguez de la Encina y Valuardo,
| Barón de Donimuslem, vecino de Habón, representado por o¡
} procurador D. Juan F iol y defendido por el Letrado D. José 
- Socías, contra D. Francisco Moraguos y Ranús, vecino que fué 
I de esta dicha ciudad, y  hoy en ignorado paradero, no habién

dose personado en los autos, sobro pago de 37.000 pesetas, in
tereses y costas; y 

4 /  Resultando, etc.;
I Fallo que debía mandar y mandaba seguir la ejecución 

adelante hasta hacer tranco y  remate de los bienes em barga
dos, y con su producto entero pago al acreedor principal, in te
reses y costas, en las que se condena al ejecutado D. Francisco 
Moregues y  Ranús. Y lo firmo en la fecha arriba citada. =  
Francisco Bello.»

P á solicitud de la parte ejecutante, por providencia de 27 
del pasado Diciembre queda dispuesta la publicación de la  
transcrita sentencia en el o/icñR do esta provincia y en
la GACETA os HAuniD para que sirva de notificación al ojoou- 

! tado y pueda dentro del plazo legal interponer los recursos de 
| que so crea asislido; y al efecto se expide el presente edicto en 
¡ Palma á 3 do Enero de 1885.=Fr&nolsco Bollo. ^ P or su m an- 
I dado, Antonio Sureña. X —1002

VÍLLALBA
LA llam ón Villar Cagidc, Juez de ins trucción de l a  villa de 

Villa! ha y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, l lam a y  emplaza' á  Do

mingo fia García y Francisco López Camposy na tu ra le s  y '  veci
nos de fian Brojome de Parg/a, térm ino municipal de Trasp a rga  
y pa rt ido  judic ia l  de esta viRa, cuyas señas se expresan á t 'o n  
linuamón, á íiu de que den tro  del térm ino de 40 días, d com s r  
ílesde ia insmvion de este edicto en el Boletín oficial de esttP  
pro\ meia, en el de 1a. de Salamanca, en donde se supone se 
hadan  trabajando dichos sujetos, y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan á la cárcel pública de este partido  á la disposi
ción déo s le  Juzgado pa ra  a sis: ir  a la p rác tica de cierta d il i
gencia acordada por la Audiencia de lo criminal de >rste d is 
tr i to  en causa que se los sigue1 p o r  el delito de lesiones, cuyo 
superior t r ib u n a  i acordó así bien su  prisión provisional ín te 
r in  no const i tuyan  fianza en metálico por valor de 4.C00 pese
tas cada uno á ga ran t i r  su presentación; apercibidos que de no 
veril mar i o se les ten drá  pon1 rehddes  y les pa ra rá  el perjuicio 
<[ae haya, lugar  por su desuL A l • .eia.

Ai mismo tiempo encargo y ;■< quiero a todas las A a to n d a 
res r iv iAs y mili tares y á tunos As agentes de policía judicial 
proceda.n a la busca y  cap tu ra  de ios expresados Domingo fia 
3 r-rauca seo Lnnoz, y conseguí ion, conducirlos á la cárcel pin 
blica de esta capital de partido á mi disposición.

Dada en Yillalba á o de Diciembre de 4 8 8 4 = R a m ó n  Yi-  
l l a r .= P o r  mandado de S. 8., Manuel Rodríguez.

Señas de los 'procesados.
Domingo Sa barc ia ,  de 20 anos de edad, e s ta tu ra  regular,  

pelo y ojos castaños, color bueno; viste chaqueta, d ia lsco  y 
pantalón de patio negro y sombrero hongo del mi mo color.

b raneisco López Campos, aliac Rodrigo, de -19 años de edad, 
es ta tura  regular,  color bueno, pelo y ojos castaños, nariz reg u 
lar; viste chaqueta y chaleco de paño y 'pantalón de tela,, calza
zuecos y lleva sombrero hongo negro á la cabeza. J — 8032

♦

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad do Vitoria y su partido.
Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 

con derecho al pa tronato  de las obras pías que para d o ta r  don
cellas fundó D. Ralaci de Zurzo y Arca, por meció de su com i
sario D. Diego IHctíjaudez de Mongo, su sobrino, en escritura 
pública otorgada en la villa de El Burgo do Alava en 7 de Fe
brero de 4807 ante el Escribano do la villa do Alegría Don 
Trifón Ortiz de Pinedo, para que comparezcan á deducir su de- 

; re olio ante este Juzgado en el término de dos meses, á contar 
; desdo la publicación del presento en la G a c e t a  d e  M a -  
I d r id :  pues así lo tengo acordado en los autos de juicio ordina

rio promovidos en este Juzgado por el P rocurador D. Mamerto 
í Díaz de fiarralde, en nombre de D. Nicolás Alvarez de A r -  
! cay a, D. Luis Angel López do Aberásiuri  v 1). Félix  Ruiz de 
i Apodaca, Guras ecónomos de Alegría, E re noli un y Eguileta 
| respectivamente, contra D. Toribio Elguea y González, M&es- 
| t ro  de instrucción primaria de Ezqucreeocha.
! Dado en Vitoria á 7 de Enero do 48So.--d\íaríín Pérez y Pé- 
! r c z .= P o r  su mandudo, Manuel de Pereda. X —lüGG

Juv. g a d os  m u  n i  c ry a le s .
MADRID—LATINA 

j Por providencia del Si*. Juez muuioipc.l dol dis trito, de la  
; L a tina  y encargado del Registro civil del mismo, se cita  y 
i Rama a I). Andivs Díaz, vecino de osla Coria, que vivía en 42 

de Julio últ imo en la Ronda do fiegovia, uum. 7, y á Ib Alejan
dro Moto, de la  misma vecindad, que vivía en 9 de Setiembre 

; ú l tano  en la calle de la lama, uiim. G, principal, p i r a  que com
parezcan on esto Juzgado en el término do ocho días, contados 
desde la fecha, para la práctica de una diligencia que les in 
teresa.

Lo que so anuncia para  que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Madrid 12 do Diciembre do 4 8 3 4 = Y.0 B .°=C as im iro  Pérez 
García.—po r  su mandado, el ficeretario suplente, José R o
dríguez. J — 864o

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad general de Fosfatos de Cáceres.
Lista de las 440 oMit/adones turwrlisadas m  el sorteo celebrado 

el ü-í de Ü i c l m h r c  de d884
89 4-í 73 63 28 29 70 "O

13!) 144 173 103 188 18/. 170
289 t U  233 203 288 82: £70
389 3 i i  873 303 888 3-'' 870

• 430 44-4 473 .403 -128 : '9  -170 £8).' 00 Ü-U 870, 003 328 \ . 570
039 (41 073 003 028 O’ 070
789 737 773 708. 788 .£/ 770 70(1
839 m  878 803 828 8 ’/ 870
98.9 044 973 003 <828 ' ' i 970

4.* >••• 1.(41 1,073 -1.008 1.028 i -1.070 i.iOO
:.i59  i . i i - i  -i.iO-í -i. ¡03 1.128 1.1' í  1.-170
1.2 9 0 2 H  1.273 -1.208 1.2:28 -1.270
1.389- 1 .8 '4  1.873 ESOS -1.388 1.870
1.-13: ¡ l . U i  1.473 1.103 1.128 * ]  i . 070
1.389 4.344 1.878 1.508 -1.528 1.394 1.370
-1.089 l / ' i - l  1.073 1 003 -1.028 -1.029 1.070
1.739 1.7M 1.773 1.708 L738 1.724 4.770 4.7801.889 1 . 9 ; 1.373 1.8,09 1.898 1.824- -1.880 -i.850
-1.8-59 ' 9- ’ 1.078 ! 8-8 -1.028 -1.999 1.970

M adrid 8 de Enero de -18oo.="Jn A dm inistradior, J. de 1 
Gándai'a.-==¡ 'n A d m inistrador, S. Moret, X —íül
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S O C I E D A D  A N Ó N I M A

C a l le  de S a n d i o  Caedlo, n ü m .  5, p r i n c i p a l  i n t e r i o r .
El'Consejo do administración de esta Sociedad ha acordado 

celebrar junta general ordinaria, de señores accionistas en ej 
local de k  Sociedad el domingo id  de Febrero próximo, á las 
dos de la tarde.

«Art. do de los estatutos. Para poder asistir y votar en 
j t jj- p m 1 1 basta ser propietario de dos aeciones^ cuando 
W i  > ou u anticipación que expresa el párrafo siguiente: 

e < o istas que teniendo derecho de.-ecn concurrir á la 
j, t r u deberán estar inscritos un mes antes de la fecha
cu ( u u 1 yerihearse la reunión, ó en el libro talonario de
qia m b h  U n .  11, ó en el de trasfercncias, al tenor de lo que
dispone el art. 9.°

Art. SO. El derecho de asistencia á la junta general no po
drá delegarse sino á socios que tengan derecho propio para 
asistir a la  junte, y por o (Icio dirigido al Presidente del Con
sejo de administración.»

Madrid P2 de Enero de 488B.=E1 Presidente, Jacinto Ma- 
ría ihnz. X — 1018

L a  V id r ie r a .
S i t u a c i ó n  de dicha Sociedad en  31 de Diciembre de 1883.

Pesetas.* Cents.
ACTIVO — -----------------------

Inmuebles uropiedad de la Compañía   96.49046
Fabricación ............      lacMdOñA
M obiliario.   ........................    3.119*55
Y oleros ..  .................................................  ......... . . 625
Deudores.................  .................................... i().28íy28
Remesas................ .................................................  ,
Gastos de instalación a mor liza bies.  ............. 3S.749‘45
M aquinaria..........................      g-^9o
Caja, existencia en e fectivo...............................
Pérdidas y ganancias.......................................  80.0640o

833.581

PASIVO . |
Capital          kdü.OGO j
Acreedores...........................*. > * • * • / 8.488
Cuentas transitorias . . . .  .................... . . . . . . .  5.060
Dividendos.         153 ¡

388.581 j

Por La Vidriera, su Administrador interino, Gabriel Fuster.
X--1C01

B o ls a  d e  M a d r id .
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  D I  d e  E n e s  o  de 1885 comparda com 

i a  d e l  á a i  a n t e r i o r .

C A M B I O  A L  C O N T A D O

FONDOS PÚBLICOS
DíalO Día 12.

Osuda perpetua ai 4 por 400 interior.. . 60 0(0 60 0|0-60‘ l 5-20-80-25
¿i p l a z o  60'1 o 59'-90—C0*15-25-30-20

íín cor.
p e q u e ñ o s .  60 30 60*45030-61 0[0

60'50-55-70-40-6;}
ídem id. al 4 por i  00 exterior..........................   60*40 60*36-45 -50

p e q u e ñ o s . » 6y* 50
n o  p u b l i c a r  o , » 60*75

Idem amortiza})!© al 4 por 4 00.................  75*90 76 0¡ü-76*áy~20
n o  p u b l i c a d o .  76 íqO ®

p e Q u e ñ o s .  7 a *: 0 76 0(0-76*35-30-50
70-40

fcilíete» hipotecarios de ia isla de C u b a . . . S6‘23 86*75
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y 1 por -¡ 00 de amortización  9,2*75 22*90-80
á  p l a z o .  2a*60 »

del Banco de España.,   307 50 307*50—308 0[0
v o  p u b ! i r a d o . 3  08 ¡q0 308 50-30§

Idee; clel Banco Hipotecario de España... » 1 00 0(0

Ca m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

\ iré NO aHcUíFíCíO ji I da 4 O jXCME-UClO

— ” ■ 1 , 1 :— ~
Albacete  R2 •• !! L,-r.y<>rto------ \ r e  ? *
A ico y  »  ! H* ;; L.-rca  p ar  \ *
Alicante  H' * ¡i b u f0 . . . . . . . .  l ¡ í  ¡ ;-
Almería  p ar. * j| Va ¡apa   par, *
Av da   i D - j4 I mía  '¡4 &
Badajoz . . . . .  1{4 :D- . is . . . A  HS »
F. * Cf- o a a . . .  C \k  !«*' u Y „ , „ j 4 [8
3 * ^  „ . R 2 b r -xIcim . . j -1 jé », w,  i\B * i .-.e.A.j. t h ló j  $1$ »
ñij) - i «.......... 3(5 x ! ' t'Uqño c. ,. 5 I t4 f
Caceres. . . . .  s * 8 un <*«i. a . j 5(8
, a ; : .................. par. < {; n *  ; pan *

* i’ * » m»* ■» . par d, f ° 1 ií-moa. .! i r¿ *' < un r,.. „ 1 rp* :-•> * -  ' , 1 pe
C u . ' f c u  . 8p7> „ r  an di , ; -js
Córdoba.. .. 4(4 * Cn>/ i ff* ' par. »
C o r ú a  a   v |« • mi < .sro.. . .  par. »
Cuenca  i \%  v {  ̂ ia. , . . .  1i8 »•
Ferrol   *>}'$ '» ! se'VlLi  i ít e
Gerona  í (4 > I Sor ia   ?q4 ;•••
Gijóu  3i8 ; ! Tarragona. . «
G ranada .. . .  C h  * Teruei  *
Guadalajara. t]2  ̂ \ T m u c U ) .............. ¡ íiS
Haro     4(4 - j j ludm e. . . . j  t]2 r„
Huelva   par. - ¡ _  | 4¡8 »
.üüv - e a   1(4 ] 1 t cid-ó >’ ., '-'[4 i &
I,u-' . .. . . .  par. ■: ( ’ ñ ’ ». . . . .  3(8 *
Jfu-ez Frontó par. * I v i i . m .  . . .  3,8 »
León . . . . . . .  R4 - *!/ ,<-. - a  ., Cp? »
L ñ V   R4 r, j} Áara^oza  4:8 *Apar-,o  R8 >• Ú s

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

FAH;V dO m  ENERO 
, Deuda perp. ai k por 400 ext. a 59-25.
\  Ide-iL- ¡d. id, uncríor.............  i  &
; Idem amort. al 4 por 4 00, . . ,  á »

^  .. \  ̂ |>0f 4 o o exterior ........  á
f Deuda a mor i., al 7 por W . „  ;í »
'* Obi ismeiones de Cuba. . . . . . .  i  462*00,.
i & oor 4 05.......... . á 79*45.

£  o n d a s  '-"**(> e s  ..  | 4  ̂^  por l o o ....................... . I í 09*4-0.
Come un r dos ingleses    -4 99 5 5g 6.

Cambio® oñcí&Jeg sofera placas extr^n.jerm .
Londres, á 90 días fecha, ditos., 47‘50.
París, á ocho días vista, fr.. ¿*95 R 2-í )”>.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones  m etereo lóg icas  del día 12 de Enero de 1885.

jj TEMPERATURA 
ALTURA jly humedad <lei &ire. ¡

AC; dsibarómtitrofj — “ J 5 DIRECCmÚ KSTaUL
DORAS fodaü.idA jj TERMOMETRO )

i  0y y ec | j ^  c(&gí! •íi.víau.jj -Ai riólo.
milíiteNroír, íj S8C0< licmede- * ' }¡

   ’ cldo.  _____  a

a de la rn. , 697‘89 | 2*0 0*0 ¡ SO  Vientod¡M. nuboso.
vi de la m. 698*45 fj 3*6 1*4 ¡O   B.a fte. (ÍNuboso.

•12 del d ía.. . 698*65 [j 5*3 2*9 0 O . . .  „ Viento. í jldem.
3 de la t . . .  699*35 5*4 2 4 NO.... .  ídem . JCasi cub.°
5 d e i a t . , , { .  700*07 p 3*2 j 4*0 N O , . . .  í d e m ..  jjNuboso.
9 de la m. . f 701*25 ¡í 2*1 ¡ 0*0 UN  Vo fte. hldem.

' ( ♦* •*jl. máxima de! aire, é ]g som bra . . . . . . . . . .  6*9
’ >A lil’     0*0

Mferencia..  ................................    6!9
Tímiperatura máxima al So i, á dos me i ros de la tierra 9 0

I d x i ü  i d ., dentro do oca eeíer a de cristal..........................       30*0
Diferencia ....................             SEO

Temperatura máxima & cielo descubierto, junio á Is 
tierra regola! ó laborable.. . .    i  2*2

ídem mínima, i d .      — 3 2
Diferencia  ............................. ............  15*4

Velocidad del viento, en las A timas H  úot-cs íMló- 
n&siros)................    556

Oscilación barométrica, id. (milímetros;. . . . . . . . . . . . . .  3*4
Altura id., coa respecto A l& medía anua!, á 

d e  la n o c h e    „_r ............................................................ — 5- 8
Lluvia en las ult-íuaas ¡U horas (mbúBetros}. ...........  »

j^ehos lelegnifi-oüs recibidos en el Oh *, ra^rfo  MVñuF
xjore el estado atmosférico en vario* a* rY<?V,fj¿n
á /o»? nueve de la mañana, y en- Francia é, Italia 4 ¡as sieU
d  día 1% de Enero de IHco*

AUaía Temperé"! íiirso F&err.ü 
baromeidc^ tura s , .. i?**,,».

U i L i m  4 0o v a! üF en grados xióii del ^
Y*> 4 ! ®&r - ?Cei'-- tiesto, tiesto. ¿e! eíeis. i » « «ec íCiun-jei.ro& roai«¿s.

5. Sebastián. 732*6 4‘7 N  Calma . Lluvioso .. Picada
Pñibao   755*1 5 0 N O .. . .  í d e m . . Id em   Gruesa’
O v ie d o .   737*4 6 8 S O  Brisa .. G.°, lluvia. „ ^
Coruáa(7 h.¡. 760*1 9 2 NLO.. . V.° fte. L luvioso . .  M. er .a
3ar:üa-go.. 76L1 4*3 NE. . . .  Brisa..  Lluvia . . .  . »
O ren se . . . . . .
Pontevedra. 76P0 7*0 N  Id e m .,  N u b oso . . .  »
Vigo..  _______   762*5 7*2 N O . . . .  V.M'íe. Cubierto . . Tranq.®

Grsrirto.. . . . .  762-0 8 2 NNO.. .  Brisa ..  |Lluvioso.. Abitada
Lisboa (8 b.). 734*0 6*0 N . . . . . .  B.a fte. lú u m  Gruesa.
Cácnres.. . ;  76 >‘7 S‘8 O . . . . . .  Viento. Casi desp.® >,
BaAíjos  759 6 7*0 O   Caima. Nuboso . . .  «

S. Fcrn.G h i l  762*8 9*6 N O . . . .  B.a fte . í d e m  Agitada
Sevilla 760*f 9 8 N O . . . .  Calma . Dasp^auo. ° .
Málaga  7sr0  10-0 N o  Bd fte. N ubes   Rizada.
Gomad».  (*)• 733*4 3 8 O  Brisa..  Cubierto . . #

Oa/tagena-
Ahoante. . . .  73-3*0 9*0 N O . . . .  V.° fte - Celajes.. . .  Oleaje,
f u r c i a . . . . . .  735-6 8*9 NO. . . .  V iento . Casi desp." »
Valencia  753*1 7 6 NO Brisa..  N u b o so . . .  *
Pahua  750*0 S‘i N   » Cubierto . . Tranq.*
Barrelóna.. , 751*4 5*2 E S K . . .  B.a ligó Nubes  A .ag iC

feruei   756*2 —2*4 N.. . . . .  Calma. Cubierto..  5
Taragoza.. . .  • 3*8 n O. . .  í d e m . .  Idem   *
Aria ...............   732-8 0'4 S O . , . . .  Brisa.. N.e gran .0 ,?
B u r g o s . . . . ,  756*4 — 0*8 * Calma. Cubierto..  »
¿ . e ó ñ . . .............  736*6 0*4 N . . . . . .  B.a f t e . Nieve   *
ValDdoudL. 759*7 2-0 N O , . . .  Calma. C.°, lluvia. »
Salamanca.. 758*1 \  '9 N O . . . .  Viento, id., esc .A . »
S eg or la . . . • 758-8 0‘5 O . . . . . .  B.a fte. Cubierto..  »

Madrid. 755*9 3*8 O  I d e m . .  Nuboso.-..  »
Escorial ’ 770*3 o-o N O . . . .  V . ° f t e .  G #, nieve. »
GiudadReal. 761 i 10*6 O.  Viento. N u b o s o . . .  »
Albacete. . . .  76H  4 ‘5 O . , . , ,  ídem . .  Cubierto . .  *

-   748*3 ■ 2 *! NNO.. . B.*lig.a I d e m   »
- • ..  » 4*4 NNO.. .  V.° fte. N u b o s o . . .

ñ 754*4 4*7 N  B.a i d . . Cubierto. . »
a *‘ '.i—  752’7 3*9 O S O .. .  Viento. Despejado »

* z . .  750*2 5*0 O Id. fte. L luvioso . .  *
C lerm orú.. .  7 49*1 1*6 SO  Brisa.. Cubierto. .  »
Perpiñán.,, -. 
ñieíc .
Niza. . . . . . . .  747*5 2*8 E   B.a llg.a Despejado » \

á g t ,ú &   748-0 S'8 SSO. . .  Viento. Tempestad »
Ñapóles.. , , .
Palermo . . . .  753*4 10*7 S O . . . . ,  ídem . .  Cubierto . »
Mídis.. . . .  . i

RETRASADOS 

Día 11

Corona. . . . .  762*3 ; 10*1 OSO.. .  B.a fte. Cubierto . . G. oleaj
Santiago  76r7 j 8*1 O  Brisa.. I d e m   »
Orense  782*7 i 10*0 O  Id. fte. I d e m ..........
Sevilla  764*8 j 7*0 S .  Calma. Id e m   »
Z aragoza .. .  » | 0*8 NO ídem.. . Niebla  »

  760*1 * -5*4 S E . . . .  Brisa..  C ub ierto . . »

C )  r A Ms cinco y  cincuenta y  siete minutos do la madrugada de 
ayer 12  tembior de tierra de NÉ. á SO., de tres a cuatro minutos de 
duración, y  fuerte trepidación.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .

vSegún los  partes  rec ib idos ,  .eyer l l o v ió  en Granada ,  y  n e v ó  
en A v i la ,  B u r g os ,  Cuenca, San Sebastián  y  Soria,  y  g ran izó  en 
C oruña . :

A y u n t a m ie n t o  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos j  V i
sita- de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo? 
ce. consumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 a % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de í*'6í) á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de DBG á 5 pesetas el. kilogramo.
Idem de oveja, de DDO á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á ! ‘$5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % 4 ¿LAO pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de -i‘80 á í*90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*59 á i ‘74 pesetas el kilogramo»
Como, d.e i "75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de SZoO á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0"38 í  0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á DBG pesetas el kilogramo.
Judías, de O'70 ó 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 070 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de G‘£0 á 0"8£ pesetas el kilogramo,
Idem mineral, do 0*08 á 0"ÍO pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de í"05 á i "30 pesetas el kilogramo»
Patatas, de 0*í4 á- 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i *10 é- 1 pesetas el litro, y  de -10 á l í  el de-* 

emitro.
Vino, de 0*78 & 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 0**75 á 0*80 pesetas el litro, j  de 8^0 á 7‘5Q el 

decalitro.
Rases d e g o l la d a s *

Vacar, 164. Carneros. 216.—Terneras, 32..— Total, 478

Tu peco en kilogram os.. . . . . . . .  33 888‘&o0.

Precios á los tablajeros.

Vaca, de P39 á i ¿46 pesetas el kilogramo.
Carnero, á i ‘61 pesetas el kilogramo.

Del par in remitido por ia Administración pnncipal de ecmsun 0$ 
y arbitrios, remetan ser los prodjieios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes':

Pssics é® P im .  € ¿ n le . Pantos do .reeaudacíÓJ!. P U u .  G éM t,

Toledo. . . . . . . . . . .  2.20W26 Correos.. . . .  . . . .  37*58
Segovia . ,   ............ 2.004*6^ Matadero de vacas 9.219
N orte . ........... .. o.46o Idem de cerd os .., 9.654*60
Bilbao.  ____    - 1.143i66 Fábrica del gas. . . , »
A ragón .. . . . . . -----  1.901*83 Im peria l... . . . . . .  166 52
Valencia   1.030*75
Mediodía. . . . . . . . . .  1409518 |
Ciudad Real..*. . . .  3.4£6‘14 [ T o t a l . 50 370 09

Madrid 12 do Enero de 1885.

S A N T O S  D E L  D I A

San Gumersindo, ■ mártir; San Leonado, Obispo, 
y San Semideo, mártir.

Cuarenta Horas en Ja iglesia de San Martín.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL.— A. las ocho y media.—Función 49 de 
abono.— Turno 1.° impar.— La Á frieam .

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Función 103 
de abono.— Turno id — García del Castañar. — El mudo por 
compromiso. .

TEATRO DE LA ZARZUELA.- —A  las oclio y media.— 
Función 80 de abono.— Turno impar.— Babolín.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y inedia.— Función á 
beneficio de las víctimas de los terremotos de Andalucía.— 
Llamada y tropa.— Música clásica.

TEATRO DE La COMEDÍA.— A. las ocho y media.— Fun
ción l i  de abono. -T u rn o  2.° por.- Fe 11 anda. —  Jrrc-ermedios
por ei sexteto.

TEATRO DE •••' AL!EDADES,--- A las ocho y  m edia .-IY o- 
villas en Polvo ranea ó las bijas de Paco Ternero.— De la noche, 
á la mañana.

TEATRO EBLá V A .--Á  las ocho y media.— Función 13 de 
abono— Turno 1/  impar.— Jam o ¡inal.—Los pantalones— En
trada por salida.— L11 calandria.—Baile.

TEATRO LAHá, —A las ocho y media. — Turno 3.° p a r— 
Nicolás.—La mujer del sereno.— Moros en la costa.— ¡Felices 
Pas cuasi

TEATRO DE NOVEDADES?.— A las ocho.— ¡Qi¿é maridos] — 
JJn a cap íPu l a c i un.— L a p rim era noche.

A Jas diez.— La sangre a%ul.
TEATRO MARTÍN -  A  las ocho y media..— Las grandes 

figuras— Mi pesadilla.— Los bandos de Villa-frita,—-Las grandes 
figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ÁBTÍSTICA (eslíe de Alcalá, 
á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).— Huras, 
de diez de ia mañana á cuatro de la tarde.— Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que í>e despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta clel Sol; Llagnno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


